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REGLAMENTO (UE) N 
o 37/2010 DE LA COMISIÓN 

de 22 de diciembre de 2009 

relativo a las sustancias farmacológicamente activas y su 
clasificación por lo que se refiere a los límites máximos de 

residuos en los productos alimenticios de origen animal 

(Texto pertinente a efectos del EEE) 

Artículo 1 

En el anexo se establecen las sustancias farmacológicamente activas y 
su clasificación por lo que se refiere a los límites máximos de residuos. 

Artículo 2 

El presente Reglamento entrará en vigor el vigésimo día siguiente al de 
su publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea. 

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y di­
rectamente aplicable en cada Estado miembro. 

▼B
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ANEXO 

Sustancias farmacológicamente activas y su clasificación por lo que se refiere a los límites máximos de residuos (LMR) 

Cuadro 1. 

Sustancias autorizadas 

Sustancia farmaco­
lógicamente 

activa 
Residuo marcador Especie animal LMR Tejidos diana 

Otras disposiciones 
(con arreglo al 

artículo 14.7 del 
Reglamento (CE) 

n 
o 470/2009) 

Clasificación 
terapéutica 

Abamectina Avermectina 
B1a 

Bovinos 10 μg/kg 
20 μg/kg 

Grasa 
Hígado 

Nada Antiparasitarios/ 
Agentes activos 
frente a los 
endo- y ectopa­
rásitos 

Ovinos 20 μg/kg 
50 μg/kg 
25 μg/kg 
20 μg/kg 

Músculo 
Grasa 
Hígado 
Riñón 

No debe utilizarse en 
animales que producen 
leche para consumo 
humano. 

▼M66 
Aceponato de hi­
drocortisona 

Suma de hi­
drocortisona y 
sus ésteres tras 
hidrólisis alca­
lina, expresada 
como hidro­
cortisona 

Todos los ru­
miantes, équi­
dos 

10 μg/kg Leche Exclusivamente para 
uso intramamario 

Corticosteroides 

No procede. Todos los ru­
miantes, équi­
dos 

No precisa 
LMR para 
ningún tejido, 
excepto la 
leche. 

No procede. 

▼B 
Acetato cálcico No procede. Todas las es­

pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

Acetato de deslo­
relina 

No procede. Équidos No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

Acetato de flu­
gestona 

Acetato de 
flugestona 

Ovinos y 
caprinos 

0,5 μg/kg 
0,5 μg/kg 
0,5 μg/kg 
0,5 μg/kg 
1 μg/kg 

Músculo 
Grasa 
Hígado 
Riñón 
Leche 

Únicamente para uso 
intravaginal con fines 
zootécnicos. 

Agentes activos 
sobre el aparato 
reproductor 

Acetato de mag­
nesio 

No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

Acetato de me­
droxiprogesterona 

No procede. Ovinos No se exige 
LMR. 

No procede. Únicamente para uso 
intravaginal con fines 
zootécnicos. 

Nada 

▼M34 
Acetato de tripto­
relina 

No procede Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR 

No procede Nada Agentes activos 
sobre el aparato 
reproductor 

▼B 
Acetato de zinc No procede. Todas las es­

pecies destina­
das a la pro­
ducción de ali­
mentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

Acetilcisteína No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de ali­
mentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

▼B
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Sustancia farmaco­
lógicamente 

activa 
Residuo marcador Especie animal LMR Tejidos diana 

Otras disposiciones 
(con arreglo al 

artículo 14.7 del 
Reglamento (CE) 

n 
o 470/2009) 

Clasificación 
terapéutica 

Acetilmetionina No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de ali­
mentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

Acetilsalicilato de 
sodio 

No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de ali­
mentos, ex­
cepto los peces 

No se exige 
LMR. 

No procede. No debe utilizarse en 
animales que producen 
leche o huevos para 
consumo humano. 

Nada 

Ácido acetilsalicí­
lico 

No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos, ex­
cepto los pe­
ces 

No se exige 
LMR. 

No procede. No debe utilizarse en 
animales que producen 
leche o huevos para 
consumo humano. 

Nada 

Ácido aspártico No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

Ácido bórico y 
boratos 

No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

Ácido clavulánico Ácido clavulá­
nico 

Bovinos y 
porcinos 

100 μg/kg 
100 μg/kg 
200 μg/kg 
400 μg/kg 

Músculo 
Grasa 
Hígado 
Riñón 

Para los porcinos, el 
LMR en la grasa se 
refiere a «piel y grasa 
en proporciones natu­
rales». 

Antiinfecciosos/ 
Antibióticos 

Bovinos 200 μg/kg Leche 
▼M52 

Ácido clodrónico 
(en forma de sal 
disódica) 

No procede. Équidos No se exige 
LMR. 

No procede. No debe utilizarse en 
animales que producen 
leche para consumo 
humano. 

Aparato loco­
motor/medica­
mentos para el 
tratamiento de 
osteopatías 

▼B 
Ácido clorhídrico No procede. Todas las es­

pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Para uso como 
excipiente. 

Nada 

Ácido etilendia­
minotetraacético y 
sus sales 

No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

Ácido fólico No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

Ácido fórmico No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

Ácido glutámico No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

▼B
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Sustancia farmaco­
lógicamente 

activa 
Residuo marcador Especie animal LMR Tejidos diana 

Otras disposiciones 
(con arreglo al 

artículo 14.7 del 
Reglamento (CE) 

n 
o 470/2009) 

Clasificación 
terapéutica 

Ácido hialurónico No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

Ácido láctico No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

NadaNo pro­
cede. 

Nada Nada 

Ácido L-tartárico 
y sus sales mono- 
y dibásicas de 
sodio, potasio y 
calcio 

No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Para uso como 
excipiente. 

Nada 

Ácido málico No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Para uso como 
excipiente. 

Nada 

Ácido orótico No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

Ácido oxálico No procede. Abejas No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Antiinfecciosos 

Ácido oxolínico Ácido 
oxolínico 

Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

100 μg/kg 
50 μg/kg 
150 μg/kg 
150 μg/kg 

Músculo 
Grasa 
Hígado 
Riñón 

Para los peces, el LMR 
en el músculo se re­
fiere a «músculo y piel 
en proporciones natu­
rales». 
Los LMR en la grasa, 
el hígado y el riñón no 
se aplican a los peces. 
Para el porcino y las 
aves de corral, el LMR 
en la grasa se refiere a 
«piel y grasa en pro­
porciones naturales». 
No debe utilizarse en 
animales que producen 
leche o huevos para 
consumo humano. 

Antiinfecciosos/ 
Antibióticos 

Ácido peracético No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

Ácido salicílico No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos, ex­
cepto los pe­
ces 

No se exige 
LMR. 

No procede. Únicamente para uso 
tópico. 

Nada 

Ácido tiludrónico, 
sal disódica 

No procede. Équidos No se exige 
LMR. 

No procede. Únicamente para uso 
intravenoso. 

Nada 

Aves de corral No se exige 
LMR. 

No procede. Únicamente para uso 
parenteral en aves po­
nedoras y reproducto­
ras. 

▼B
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Sustancia farmaco­
lógicamente 

activa 
Residuo marcador Especie animal LMR Tejidos diana 

Otras disposiciones 
(con arreglo al 

artículo 14.7 del 
Reglamento (CE) 

n 
o 470/2009) 

Clasificación 
terapéutica 

Ácido tióctico No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

Ácido tolfená­
mico 

Ácido tolfená­
mico 

Bovinos, 
Porcinos 

50 μg/kg 
400 μg/kg 
100 μg/kg 

Músculo 
Hígado 
Riñón 

Nada Antiinflamato­
rios/Antiinflama­
torios no este­
roideos Bovinos 50 μg/kg Leche 

Ácidos bencén- 
sulfónicos linea­
les con cadena 
alquílica de lon­
gitud compren­
dida desde C 9 
hasta C 13 que 
contengan menos 
de un 2,5 % de 
cadenas superio­
res a C 13 

No procede. Bovinos y 
ovinos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Únicamente para uso 
tópico. 

Nada 

Ácidos húmicos y 
sus sales de sodio 

No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Únicamente para uso 
oral. 

Nada 

▼M28 

Ácido ribonu­
cleico bicatenario 
homólogo del 
ácido ribonu­
cleico viral que 
codifica una parte 
de la proteína de 
la cápside y una 
parte de la región 
intergénica del 
virus israelí de la 
parálisis aguda 

NO APLICA­
BLE 

Abejas No se exige 
LMR 

Miel NADA NADA 

▼B 

Adenosina y sus 
5′-mono-, 5′-di- y 
5′-trifosfatos 

No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

Aditivos alimen­
tarios (sustancias 
con un número E 
válido autorizadas 
como aditivos en 
alimentos para 
consumo hu­
mano) 

No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Únicamente sustancias 
autorizadas como aditi­
vos en alimentos para 
consumo humano, ex­
cepto los conservantes 
enumerados en la parte 
C del anexo III de la 
Directiva 95/2/CE del 
Parlamento Europeo y 
del Consejo. 

Nada 

Adonis vernalis No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Únicamente para uso en 
medicamentos veterina­
rios homeopáticos pre­
parados conforme a 
farmacopeas homeopá­
ticas, con concentracio­
nes en el producto no 
superiores a una parte 
por cien. 

Nada 

▼B
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Sustancia farmaco­
lógicamente 

activa 
Residuo marcador Especie animal LMR Tejidos diana 

Otras disposiciones 
(con arreglo al 

artículo 14.7 del 
Reglamento (CE) 

n 
o 470/2009) 

Clasificación 
terapéutica 

Aesculus hippo­
castanum 

No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Únicamente para uso 
en medicamentos vete­
rinarios homeopáticos 
preparados conforme a 
farmacopeas homeopá­
ticas, con concentra­
ciones en el producto 
no superiores a una 
parte por diez. 

Nada 

Agnus castus No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Únicamente para uso 
en medicamentos vete­
rinarios homeopáticos 
preparados de confor­
midad con la farmaco­
pea homeopática, en 
concentraciones corres­
pondientes a la tintura 
madre y a sus 
diluciones. 

Nada 

Ailanthus altis­
sima 

No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Únicamente para uso 
en medicamentos vete­
rinarios homeopáticos 
preparados de confor­
midad con la farmaco­
pea homeopática, en 
concentraciones corres­
pondientes a la tintura 
madre y a sus 
diluciones. 

Nada 

Alanina No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

Alantoína No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Únicamente para uso 
tópico. 

Nada 

▼M72 

Alarelina No procede. Todas las es­
pecies produc­
toras de ali­
mentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Agentes activos 
sobre el aparato 
reproductor 

▼B 

Albendazol Suma de sul­
fóxido de al­
bendazol, sul­
fona de alben­
dazol y sul­
fona 2-amino 
de albendazol, 
expresado 
como alben­
dazo 

Todos los ru­
miantes 

100 μg/kg 
100 μg/kg 
1 000 μg/kg 
500 μg/kg 
100 μg/kg 

Músculo 
Grasa 
Hígado 
Riñón 
Leche 

Nada Antiparasitarios/ 
Agentes activos 
frente a los en­
doparásitos 

Alcanfor No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Únicamente para uso 
externo. 

Nada 

▼B
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Sustancia farmaco­
lógicamente 

activa 
Residuo marcador Especie animal LMR Tejidos diana 

Otras disposiciones 
(con arreglo al 

artículo 14.7 del 
Reglamento (CE) 

n 
o 470/2009) 

Clasificación 
terapéutica 

Alcohol bencílico No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Para uso como 
excipiente. 

Nada 

Alcohol cetoes­
tearílico 

No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

Alcoholes de lana No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Únicamente para uso 
tópico. 

Nada 

Alfacalcidol No procede. Bovinos No se exige 
LMR. 

No procede. Únicamente para vacas 
parturientas. 

Nada 

ALFA-ciperme­
trina 

Cipermetrina 
(suma de los 
isómeros) 

Bovinos y 
ovinos 

20 μg/kg 
200 μg/kg 
20 μg/kg 
20 μg/kg 
20 μg/kg 

Músculo 
Grasa 
Hígado 
Riñón 
Leche 

Para los LMR en la 
leche deben cumplirse 
otras disposiciones de 
la Directiva 98/82/CE 
de la Comisión. 

Antiparasitarios/ 
Agentes activos 
frente a los ec­
toparásitos 

Alfaprostol No procede. Bovinos, por­
cinos, conejos 
y équidos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

Aloe barbadensis 
(aloe ordinario) y 
del Cabo, extracto 
seco normalizado 
y preparaciones 

No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

Aloe vera gel y 
todo el extracto 
de la hoja de 
Aloe vera 

No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Únicamente para uso 
tópico. 

Nada 

Alquil de dimetil­
betaína de coco 

No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Para uso como 
excipiente. 

Nada 

▼M9 
Altrenogest Altrenogest Porcinos 4 μg/kg Piel y grasa Únicamente para uso 

zootécnico y con arre­
glo a lo dispuesto en la 
Directiva 96/22/CE 

Agentes activos 
sobre el aparato 
reproductor 

2 μg/kg Hígado 
Équidos 4 μg/kg Grasa 

4 μg/kg Hígado 
▼B 

Allium cepa No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Únicamente para uso 
en medicamentos vete­
rinarios homeopáticos 
preparados de confor­
midad con la farmaco­
pea homeopática, en 
concentraciones corres­
pondientes a la tintura 
madre y a sus 
diluciones. 

Nada 

▼B
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Sustancia farmaco­
lógicamente 

activa 
Residuo marcador Especie animal LMR Tejidos diana 

Otras disposiciones 
(con arreglo al 

artículo 14.7 del 
Reglamento (CE) 

n 
o 470/2009) 

Clasificación 
terapéutica 

2-Aminoetanol No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

Amitraz Suma de ami­
traz y todos 
sus metaboli­
tos con la 
fracción 2,4- 
DMA, expre­
sados como 
amitraz 

Bovinos 200 μg/kg 
200 μg/kg 
200 μg/kg 
10 μg/kg 

Grasa 
Hígado 
Riñón 
Leche 

Nada Antiparasitarios/ 
Agentes activos 
frente a los ec­
toparásitos 

Ovinos 400 μg/kg 
100 μg/kg 
200 μg/kg 
10 μg/kg 

Grasa 
Hígado 
Riñón 
Leche 

Caprinos 200 μg/kg 
100 μg/kg 
200 μg/kg 
10 μg/kg 

Grasa 
Hígado 
Riñón 
Leche 

Porcinos 400 μg/kg 
200 μg/kg 
200 μg/kg 

Piel y grasa 
Hígado 
Riñón 

Abejas 200 μg/kg Miel 

Amoxicilina Amoxicilina Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

50 μg/kg 
50 μg/kg 
50 μg/kg 
50 μg/kg 
4 μg/kg 

Músculo 
Grasa 
Hígado 
Riñón 
Leche 

Para los peces, el LMR 
en el músculo se re­
fiere a «músculo y piel 
en proporciones natu­
rales». 
Los LMR en la grasa, 
el hígado y el riñón no 
se aplican a los peces. 
Para el porcino y las 
aves de corral, el LMR 
en la grasa se refiere a 
«piel y grasa en pro­
porciones naturales». 
No debe utilizarse en 
animales que producen 
huevos para consumo 
humano. 

Antiinfecciosos/ 
Antibióticos 

Ampicilina Ampicilina Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

50 μg/kg 
50 μg/kg 
50 μg/kg 
50 μg/kg 
4 μg/kg 

Músculo 
Grasa 
Hígado 
Riñón 
Leche 

Para los peces, el LMR 
en el músculo se re­
fiere a «músculo y piel 
en proporciones natu­
rales». 
Los LMR en la grasa, 
el hígado y el riñón no 
se aplican a los peces. 
Para el porcino y las 
aves de corral, el LMR 
en la grasa se refiere a 
«piel y grasa en pro­
porciones naturales». 

Antiinfecciosos/ 
Antibióticos 

▼B
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Sustancia farmaco­
lógicamente 

activa 
Residuo marcador Especie animal LMR Tejidos diana 

Otras disposiciones 
(con arreglo al 

artículo 14.7 del 
Reglamento (CE) 

n 
o 470/2009) 

Clasificación 
terapéutica 

No debe utilizarse en 
animales que producen 
huevos para consumo 
humano. 

Amprolio No procede. Aves de corral No se exige 
LMR. 

No procede. Únicamente para uso 
oral. 

Nada 

Angelicae radix 
aetheroleum 

No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

Anisi aetheroleum No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

Anisi stellati 
fructus, extractos 
estandarizados y 
preparaciones 

No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

Apocynum canna­
binum 

No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Únicamente para uso 
en medicamentos vete­
rinarios homeopáticos 
preparados conforme a 
farmacopeas homeopá­
ticas, con concentra­
ciones en el producto 
no superiores a una 
parte por cien. Única­
mente para uso oral. 

Nada 

Apramicina Apramicina Bovinos 1 000 μg/kg 
1 000 μg/kg 
10 000 μg/kg 
20 000 μg/kg 

Músculo 
Grasa 
Hígado 
Riñón 

No debe utilizarse en 
animales que producen 
leche para consumo 
humano. 

Antiinfecciosos/ 
Antibióticos 

No procede. Ovinos, porci­
nos, pollos y 
conejos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Únicamente para uso 
oral. 
No debe utilizarse en 
animales que producen 
leche o huevos para 
consumo humano. 

Aqua levici No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Únicamente para uso 
en medicamentos vete­
rinarios homeopáticos 
preparados conforme a 
farmacopeas homeopá­
ticas. 

Nada 

▼B
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Sustancia farmaco­
lógicamente 

activa 
Residuo marcador Especie animal LMR Tejidos diana 

Otras disposiciones 
(con arreglo al 

artículo 14.7 del 
Reglamento (CE) 

n 
o 470/2009) 

Clasificación 
terapéutica 

Arginina No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

Arnica montana 
(arnicae flos y 
arnicae planta 
tota) 

No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Únicamente para uso 
tópico. 

Nada 

Arnicae radix No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Únicamente para uso 
en medicamentos vete­
rinarios homeopáticos 
preparados conforme a 
farmacopeas homeopá­
ticas, con concentra­
ciones en el producto 
no superiores a una 
parte por diez. 

Nada 

Artemisia abrota­
num 

No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Únicamente para uso 
en medicamentos vete­
rinarios homeopáticos 
preparados de confor­
midad con la farmaco­
pea homeopática, en 
concentraciones corres­
pondientes a la tintura 
madre y a sus 
diluciones. 

Nada 

Asparagina No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

Aspartato de cal­
cio 

No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

Aspartato de 
magnesio 

No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

Aspartato de zinc No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

Atropa bella­
donna 

No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Únicamente para uso 
en medicamentos vete­
rinarios homeopáticos 
preparados conforme a 

Nada 

▼B



 

02010R0037 — ES — 09.05.2022 — 043.001 — 15 

Sustancia farmaco­
lógicamente 

activa 
Residuo marcador Especie animal LMR Tejidos diana 

Otras disposiciones 
(con arreglo al 

artículo 14.7 del 
Reglamento (CE) 

n 
o 470/2009) 

Clasificación 
terapéutica 

farmacopeas homeopá­
ticas, con concentra­
ciones en el producto 
no superiores a una 
parte por cien. 

Atropina No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

Avilamicina Ácido diclo­
roisoeverní­
nico 

Porcinos, aves 
de corral y 
conejos 

50 μg/kg 
100 μg/kg 
300 μg/kg 
200 μg/kg 

Músculo 
Grasa 
Hígado 
Riñón 

Para el porcino y las aves 
de corral, este LMR se 
refiere a «piel y grasa en 
proporciones naturales». 
No debe utilizarse en 
animales que producen 
huevos para consumo 
humano. 

Antiinfecciosos/ 
Antibióticos 

Azaglynafarelina No procede. Salmónidos No se exige 
LMR. 

No procede. No debe utilizarse en 
peces que producen 
huevos para consumo 
humano. 

Nada 

▼M18 
Azametifos No procede. Peces No se exige 

LMR. 
No procede. Nada Antiparasitarios/ 

Agentes activos 
frente a los ec­
toparásitos 

▼B 
Azaperona Suma de aza­

perona y aza­
perol 

Porcinos 100 μg/kg 
100 μg/kg 
100 μg/kg 
100 μg/kg 

Músculo 
Piel y grasa 
Hígado 
Riñón 

Nada Agentes activos 
sobre el sistema 
nervioso/Agen­
tes activos sobre 
el sistema ner­
vioso central 

Azufre No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

Bacitracina Suma de baci­
tracina A, ba­
citracina B y 
bacitracina C 

Bovinos 100 μg/kg Leche Nada Antiinfecciosos/ 
Antibióticos Conejos 150 μg/kg 

150 μg/kg 
150 μg/kg 
150 μg/kg 

Músculo 
Grasa 
Hígado 
Riñón 

No procede. Bovinos No precisa 
LMR para 
ningún tejido, 
excepto la 
leche. 

No procede. Únicamente para uso 
intramamario en vacas 
lactantes. 

Balsamum peru­
vianum 

No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Únicamente para uso 
tópico. 

Nada 

▼M86 
Bambermicina No procede. Conejos No se exige 

LMR. 
No procede. Únicamente para uso 

oral. 
Antiinfecciosos/ 
Antibióticos 

Flavofosfo­
lipol A 

Aves de corral 100 μg/kg Músculo No debe utilizarse en 
animales que producen 
huevos para consumo 
humano. 

100 μg/kg Piel y grasa en 
proporciones 
naturales 

3 000 μg/kg Hígado 
20 000 μg/kg Riñón 

▼B
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Sustancia farmaco­
lógicamente 

activa 
Residuo marcador Especie animal LMR Tejidos diana 

Otras disposiciones 
(con arreglo al 

artículo 14.7 del 
Reglamento (CE) 

n 
o 470/2009) 

Clasificación 
terapéutica 

Baquiloprima Baquiloprima Bovinos 10 μg/kg 
300 μg/kg 
150 μg/kg 
30 μg/kg 

Grasa 
Hígado 
Riñón 
Leche 

Nada Antiinfecciosos/ 
Quimioterapéuti­
cos 

Porcinos 40 μg/kg 
50 μg/kg 
50 μg/kg 

Piel y grasa 
Hígado 
Riñón 

Beclometasona 
dipropionato 

No procede. Équidos No se exige 
LMR. 

No procede. Únicamente para uso 
por inhalación. 

Nada 

Bellis perennis No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Únicamente para uso en 
medicamentos veterina­
rios homeopáticos pre­
parados de conformidad 
con la farmacopea ho­
meopática, en concen­
traciones correspondien­
tes a la tintura madre y a 
sus diluciones. 

Nada 

Bencilpenicilina Bencilpenici­
lina 

Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

50 μg/kg 
50 μg/kg 
50 μg/kg 
50 μg/kg 
4 μg/kg 

Músculo 
Grasa 
Hígado 
Riñón 
Leche 

Para los peces, el LMR 
en el músculo se refiere 
a «músculo y piel en 
proporciones naturales». 
Los LMR en la grasa, el 
hígado y el riñón no se 
aplican a los peces. 
Para el porcino y las 
aves de corral, el LMR 
en la grasa se refiere a 
«piel y grasa en propor­
ciones naturales». 
No debe utilizarse en 
animales que producen 
huevos para consumo 
humano. 

Antiinfecciosos/ 
Antibióticos 

Benzoato cálcico No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

Benzoato de ben­
cilo 

No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

Benzocaína No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Únicamente para uso 
como anestésico local. 

Nada 

Salmónidos No se exige 
LMR. 

No procede. Nada 

Betaína No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

Betametasona Betametasona Bovinos y 
porcinos 

0,75 μg/kg 
2,0 μg/kg 
0,75 μg/kg 

Músculo 
Hígado 
Riñón 

Nada Corticoides/Glu­
cocorticoides 

Bovinos 0,3 μg/kg Leche 
Biotina No procede. Todas las es­

pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

▼B
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Sustancia farmaco­
lógicamente 

activa 
Residuo marcador Especie animal LMR Tejidos diana 

Otras disposiciones 
(con arreglo al 

artículo 14.7 del 
Reglamento (CE) 

n 
o 470/2009) 

Clasificación 
terapéutica 

Bituminosulfona­
tos, sales de 
amonio y sales de 
sodio 

No procede. Todas las es­
pecies mamí­
feras destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Únicamente para uso 
tópico. 

Nada 

Boldo folium No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

Boroformiato de 
sodio 

No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

Borogluconato de 
calcio 

No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

▼M71 
Bromelaína No procede. Porcinos No se exige 

LMR. 
No procede. Nada Antidiarreicos 

▼B 
Bromhexina No procede. Bovinos, por­

cinos y aves 
de corral 

No se exige 
LMR. 

No procede. No debe utilizarse en 
animales que producen 
leche o huevos para 
consumo humano. 

Nada 

Bromuro de buti­
lescopolamina 

No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

Bromuro, sal de 
potasio 

No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

Bromuro, sal só­
dica 

No procede. Todas las es­
pecies mamí­
feras destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Únicamente para uso 
tópico. 

Nada 

Bronopol No procede. Peces No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

Brotizolam No procede. Bovinos No se exige 
LMR. 

No procede. Únicamente para usos 
terapéuticos. 

Nada 

▼M83 
Bupivacaína No procede. Porcinos No se exige 

LMR. 
No procede. Únicamente para uso 

en lechones de hasta 
siete días de edad. 
Únicamente para uso 
cutáneo y epilesional. 

Anestésico local 

Bovinos Únicamente para uso 
en terneros de hasta 
dos meses de edad. 
Únicamente para uso 
cutáneo y epilesional. 

▼B 
Buserelina No procede. Todas las es­

pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

▼B
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Sustancia farmaco­
lógicamente 

activa 
Residuo marcador Especie animal LMR Tejidos diana 

Otras disposiciones 
(con arreglo al 

artículo 14.7 del 
Reglamento (CE) 

n 
o 470/2009) 

Clasificación 
terapéutica 

▼M33 

Butafosfán No procede Todas las es­
pecies mamí­
feras destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR 

No procede No Aparato diges­
tivo y metabo­
lismo/suplemen­
tos minerales 

▼B 

n-Butano No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

n-Butanol No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Para uso como 
excipiente. 

Nada 

Butóxido de pi­
peronilo 

No procede. Bovinos, ovi­
nos, caprinos 
y équidos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Únicamente para uso 
tópico. 

Nada 

▼M38 

Cabergolina Cabergolina Bovinos 0,10 μg/kg Grasa Nada Inhibidor de la 
secreción de 
prolactina 0,25 μg/kg Hígado 

0,50 μg/kg Riñón 

0,15 μg/kg Músculo 

0,10 μg/kg Leche 

▼B 

Cafeína No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

Calendula offici­
nalis 

No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Únicamente para uso 
en medicamentos vete­
rinarios homeopáticos 
preparados conforme a 
farmacopeas homeopá­
ticas, con concentra­
ciones en el producto 
no superiores a una 
parte por diez. 

Nada 

Calendulae flos No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Únicamente para uso 
tópico. 

Nada 

Camphora No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Únicamente para uso 
en medicamentos vete­
rinarios homeopáticos 
preparados conforme a 
farmacopeas homeopá­
ticas, con concentra­
ciones en el producto 
no superiores a una 
parte por cien. 

Nada 

▼B
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Sustancia farmaco­
lógicamente 

activa 
Residuo marcador Especie animal LMR Tejidos diana 

Otras disposiciones 
(con arreglo al 

artículo 14.7 del 
Reglamento (CE) 

n 
o 470/2009) 

Clasificación 
terapéutica 

Cansilato de eta­
mifilina 

No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

Capsici fructus 
acer 

No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

Carazolol Carazolol Bovinos 5 μg/kg 
5 μg/kg 
15 μg/kg 
15 μg/kg 
1 μg/kg 

Músculo 
Grasa 
Hígado 
Riñón 
Leche 

Nada Sustancias con 
acción sobre el 
sistema ner­
vioso/Sustancias 
con acción sobre 
el sistema ner­
vioso autónomo Porcinos 5 μg/kg 

5 μg/kg 
25 μg/kg 
25 μg/kg 

Músculo 
Piel y grasa 
Hígado 
Riñón 

Carbasalato cál­
cico 

No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos, ex­
cepto los pe­
ces 

No se exige 
LMR. 

No procede. No debe utilizarse en 
animales que producen 
leche o huevos para 
consumo humano. 

Nada 

Carbetocina No procede. Todas las es­
pecies mamí­
feras destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

Carbonato cálcico No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

Carbonato de co­
balto 

No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

▼M64 

Carbonato de co­
bre 

No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Aparato diges­
tivo y metabo­
lismo/suplemen­
tos minerales 

▼B 

Carbonato de 
magnesio 

No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

▼M30 

Carbonato de 
manganeso 

No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR 

No procede. Nada Aparato diges­
tivo y metabo­
lismo/suplemen­
tos minerales 

▼B
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Sustancia farmaco­
lógicamente 

activa 
Residuo marcador Especie animal LMR Tejidos diana 

Otras disposiciones 
(con arreglo al 

artículo 14.7 del 
Reglamento (CE) 

n 
o 470/2009) 

Clasificación 
terapéutica 

Cardiospermum 
halicacabum 

No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Únicamente para uso 
en medicamentos vete­
rinarios homeopáticos 
preparados de confor­
midad con la farmaco­
pea homeopática, en 
concentraciones corres­
pondientes a la tintura 
madre y a sus 
diluciones. 

Nada 

Carlinae radix No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Únicamente para uso 
tópico. 

Nada 

Carnitina No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

Carprofeno Suma de car­
profeno y glu­
curónido de 
carprofeno 
conjugados 

Bovinos y 
équidos 

500 μg/kg 
1 000 μg/kg 
1 000 μg/kg 
1 000 μg/kg 

Músculo 
Grasa 
Hígado 
Riñón 

Nada Antiinflamato­
rios/Antiinflama­
torios no este­
roideos 

No procede. Bovinos No se exige 
LMR para la 
leche. 

No procede. 

Carvi aethero­
leum 

No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

Caryophylli aet­
heroleum 

No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

Cefacetrilo Cefacetrilo Bovinos 125 μg/kg Leche Únicamente para uso 
intramamario. 

Antiinfecciosos/ 
Antibióticos 

No procede. Bovinos No precisa 
LMR para 
ningún tejido, 
excepto la 
leche. 

No procede. 

Cefalexina Cefalexina Bovinos 200 μg/kg 
200 μg/kg 
200 μg/kg 
1 000 μg/kg 
100 μg/kg 

Músculo 
Grasa 
Hígado 
Riñón 
Leche 

Nada Antiinfecciosos/ 
Antibióticos 

Cefalonio Cefalonio Bovinos 20 μg/kg Leche Únicamente para uso 
intramamario y para 
tratamiento oftálmico. 

Antiinfecciosos/ 
Antibióticos 

No procede. Bovinos No precisa 
LMR para 
ningún tejido, 
excepto la 
leche. 

No procede. 

Cefapirina Suma de cefa­
pirina y desa­
cetilcefapirina 

Bovinos 50 μg/kg 
50 μg/kg 
100 μg/kg 
60 μg/kg 

Músculo 
Grasa 
Riñón 
Leche 

Nada Antiinfecciosos/ 
Antibióticos 

▼B
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Sustancia farmaco­
lógicamente 

activa 
Residuo marcador Especie animal LMR Tejidos diana 

Otras disposiciones 
(con arreglo al 

artículo 14.7 del 
Reglamento (CE) 

n 
o 470/2009) 

Clasificación 
terapéutica 

Cefazolina Cefazolina Bovinos, ovi­
nos y caprinos 

50 μg/kg Leche Nada Antiinfecciosos/ 
Antibióticos 

No procede. Bovinos, ovi­
nos y caprinos 

No precisa 
LMR para 
ningún tejido, 
excepto la 
leche. 

No procede. Para uso intramamario, 
salvo si la ubre puede 
utilizarse como ali­
mento para consumo 
humano. 

Cefoperazona Cefoperazona Bovinos 50 μg/kg Leche Únicamente para uso 
intramamario en vacas 
lactantes. 

Antiinfecciosos/ 
Antibióticos No procede. Bovinos No precisa 

LMR para 
ningún tejido, 
excepto la 
leche. 

No procede. 

Cefquinoma Cefquinoma Bovinos, 
porcinos y 
Équidos 

50 μg/kg 
50 μg/kg 
100 μg/kg 
200 μg/kg 

Músculo 
Grasa 
Hígado 
Riñón 

Para los porcinos, el 
LMR en la grasa se 
refiere a «piel y grasa 
en proporciones natu­
rales». 

Antiinfecciosos/ 
Antibióticos 

Bovinos 20 μg/kg Leche 
Ceftiofur Suma de todos 

los residuos 
que retienen la 
estructura be­
talactama ex­
presada como 
desfuroilceftio­
fur 

Todas las es­
pecies mamí­
feras destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

1 000 μg/kg 
2 000 μg/kg 
2 000 μg/kg 
6 000 μg/kg 
100 μg/kg 

Músculo 
Grasa 
Hígado 
Riñón 
Leche 

Para los porcinos, el 
LMR en la grasa se 
refiere a «piel y grasa 
en proporciones natu­
rales». 

Antiinfecciosos/ 
Antibióticos 

Centellae asiati­
cae extractum 

No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Únicamente para uso 
tópico. 

Nada 

Cetrimida No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

Cialotrina Cialotrina 
(suma de los 
isómeros) 

Bovinos 500 μg/kg 
50 μg/kg 
50 μg/kg 

Grasa 
Riñón 
Leche 

Para la leche deben 
cumplirse otras dispo­
siciones de la Directiva 
94/29/CE del Consejo. 

Antiparasitarios/ 
Agentes activos 
frente a los ec­
toparásitos 

▼M82 
Ciclesonida Suma de ci­

clesonida y 
desisobutirilci­
clesonida, me­
dida como de­
sisobutirilci­
clesonida tras 
la hidrólisis de 
ciclesonida a 
desisobutirilci­
clesonida 

Équidos 0,6 μg/kg 
4 μg/kg 
0,6 μg/kg 
0,6 μg/kg 

Músculo 
Grasa 
Hígado 
Riñón 

No debe utilizarse en 
animales que producen 
leche para consumo 
humano. 

Corticoides/Glu­
cocorticoides 

▼B 
Ciflutrina Ciflutrina 

(suma de los 
isómeros) 

Bovinos y ca­
prinos 

10 μg/kg 
50 μg/kg 
10 μg/kg 
10 μg/kg 
20 μg/kg 

Músculo 
Grasa 
Hígado 
Riñón 
Leche 

Para la leche deben 
cumplirse otras dispo­
siciones de la Directiva 
94/29/CE del Consejo. 

Antiparasitarios/ 
Agentes activos 
frente a los ec­
toparásitos 

Cimicifugae race­
mosae rhizoma 

No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. No debe utilizarse en 
animales que producen 
leche para consumo 
humano. 

Nada 

▼B
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Sustancia farmaco­
lógicamente 

activa 
Residuo marcador Especie animal LMR Tejidos diana 

Otras disposiciones 
(con arreglo al 

artículo 14.7 del 
Reglamento (CE) 

n 
o 470/2009) 

Clasificación 
terapéutica 

Cinchonae cortex, 
extractos estanda­
rizados y prepa­
raciones 

No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

Cinnamomi cas­
siae aetheroleum 

No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

Cinnamomi cas­
siae cortex, ex­
tractos estandari­
zados y prepara­
ciones 

No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

Cinnamomi cey­
lanici aethero­
leum 

No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

Cinnamomi cey­
lanici cortex, ex­
tractos estandari­
zados y prepara­
ciones 

No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

Cipermetrina Cipermetrina 
(suma de los 
isómeros) 

Todos los ru­
miantes 

20 μg/kg 
200 μg/kg 
20 μg/kg 
20 μg/kg 
20 μg/kg 

Músculo 
Grasa 
Hígado 
Riñón 
Leche 

Para la leche deben 
cumplirse otras dispo­
siciones de la Directiva 
98/82/CE de la Comi­
sión. 

Antiparasitarios/ 
Agentes activos 
frente a los ec­
toparásitos 

Salmónidos 50 μg/kg Músculo y piel 
en proporcio­
nes normales 

Ciromazina Ciromazina Ovinos 300 μg/kg 
300 μg/kg 
300 μg/kg 
300 μg/kg 

Músculo 
Grasa 
Hígado 
Riñón 

No debe utilizarse en 
animales que producen 
leche para consumo 
humano. 

Antiparasitarios/ 
Agentes activos 
frente a los ec­
toparásitos 

Cisteína No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

Citidina y sus 5′- 
mono-, 5′ -di- y 
5′-trifosfatos 

No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

Citrato de calcio No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

Citrato de hierro 
y amonio 

No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

▼B
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Sustancia farmaco­
lógicamente 

activa 
Residuo marcador Especie animal LMR Tejidos diana 

Otras disposiciones 
(con arreglo al 

artículo 14.7 del 
Reglamento (CE) 

n 
o 470/2009) 

Clasificación 
terapéutica 

Citrato de mag­
nesio 

No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

Citri aetheroleum No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

Citronellae aethe­
roleum 

No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

Citrulina No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

Clazurilo No procede. Palomas No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

Cloprostenol No procede. Bovinos, por­
cinos, caprinos 
y équidos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

R-Cloprostenol No procede. Bovinos, por­
cinos, caprinos 
y équidos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

Clorfenamina No procede. Todas las es­
pecies mamí­
feras destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

Clorhexidina No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Únicamente para uso 
tópico. 

Nada 

▼M32 
Cloroformo No procede. Todas las es­

pecies mamí­
feras destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos. 

No se exige 
LMR. 

No procede. Uso únicamente como 
excipiente en vacunas 
y solo en concentra­
ciones que no superen 
el 1 % p/v y dosis to­
tales que no superen 
los 20 mg por animal 

Nada 

▼B 
Clorhidrato de 
clenbuterol 

Clenbuterol Bovinos, 
Équidos 

0,1 μg/kg 
0,5 μg/kg 
0,5 μg/kg 

Músculo 
Hígado 
Riñón 

Nada Sustancias con 
acción sobre el 
sistema ner­
vioso/Sustancias 
con acción sobre 
el sistema ner­
vioso autónomo 

Bovinos 0,05 μg/kg Leche 

Clorhidrato de 
denaverina 

No procede. Bovinos No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

Clorhidrato de 
fenpipramida 

No procede. Équidos No se exige 
LMR. 

No procede. Únicamente para uso 
intravenoso. 

Nada 

Clorito sódico No procede. Bovinos No se exige 
LMR. 

No procede. Únicamente para uso 
tópico. 

Nada 

▼B
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Sustancia farmaco­
lógicamente 

activa 
Residuo marcador Especie animal LMR Tejidos diana 

Otras disposiciones 
(con arreglo al 

artículo 14.7 del 
Reglamento (CE) 

n 
o 470/2009) 

Clasificación 
terapéutica 

Clormadinona Clormadinona Bovinos 4 μg/kg 
2 μg/kg 
2,5 μg/kg 

Grasa 
Hígado 
Leche 

Únicamente para uso 
zootécnico. 

Agentes activos 
sobre el aparato 
reproductor 

Clorocresol No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

▼M41 

Clorsulón Clorsulón Bovinos 35 μg/kg Músculo NADA Antiparasitarios/ 
Agentes activos 
frente a los en­
doparásitos 

100 μg/kg Hígado 

200 μg/kg Riñón 

16 μg/kg Leche 

▼B 

Clortetraciclina Suma de me­
dicamento 
base y su 4- 
epímero 

Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

100 μg/kg 
300 μg/kg 
600 μg/kg 
100 μg/kg 
200 μg/kg 

Músculo 
Hígado 
Riñón 
Leche 
Huevos 

Para los peces, el LMR 
en el músculo se re­
fiere a «músculo y piel 
en proporciones natu­
rales». 
Los LMR en el hígado 
y el riñón no se aplican 
a los peces. 

Antiinfecciosos/ 
Antibióticos 

Cloruro cálcico No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

Cloruro de amo­
nio 

No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

Cloruro de ben­
zalconio 

No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Únicamente para uso 
como excipiente en una 
concentración de hasta 
el 0,05 %. 

Nada 

Cloruro de cobre No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

Cloruro de mag­
nesio 

No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

Cloruro de man­
ganeso 

No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Únicamente para uso 
oral. 

Nada 

▼B
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Sustancia farmaco­
lógicamente 

activa 
Residuo marcador Especie animal LMR Tejidos diana 

Otras disposiciones 
(con arreglo al 

artículo 14.7 del 
Reglamento (CE) 

n 
o 470/2009) 

Clasificación 
terapéutica 

Cloruro de sodio No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

Cloruro de zinc No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

▼M40 

Closantel Closantel Bovinos 1 000 μg/kg 
3 000 μg/kg 
1 000 μg/kg 
3 000 μg/kg 
45 μg/kg 

Músculo 
Grasa 
Hígado 
Riñón 
Leche 

NADA Antiparasitarios/ 
Agentes activos 
frente a los en­
doparásitos 

Ovinos 1 500 μg/kg 
2 000 μg/kg 
1 500 μg/kg 
5 000 μg/kg 
45 μg/kg 

Músculo 
Grasa 
Hígado 
Riñón 
Leche 

▼B 

Cloxacilina Cloxacilina Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

300 μg/kg 
300 μg/kg 
300 μg/kg 
300 μg/kg 
30 μg/kg 

Músculo 
Grasa 
Hígado 
Riñón 
Leche 

Para los peces, el LMR 
en el músculo se re­
fiere a «músculo y piel 
en proporciones natu­
rales». 
Los LMR en la grasa, 
el hígado y el riñón no 
se aplican a los peces. 
Para el porcino y las 
aves de corral, el LMR 
en la grasa se refiere a 
«piel y grasa en pro­
porciones naturales». 
No debe utilizarse en 
animales que producen 
huevos para consumo 
humano. 

Antiinfecciosos/ 
Antibióticos 

Colina No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

Colistina Colistina Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

150 μg/kg 
150 μg/kg 
150 μg/kg 
200 μg/kg 
50 μg/kg 
300 μg/kg 

Músculo 
Grasa 
Hígado 
Riñón 
Leche 
Huevos 

Para los peces, el LMR 
en el músculo se re­
fiere a «músculo y piel 
en proporciones natu­
rales». 
Los LMR en la grasa, 
el hígado y el riñón no 
se aplican a los peces. 
Para el porcino y las 
aves de corral, el LMR 
en la grasa se refiere a 
«piel y grasa en pro­
porciones naturales». 

Antiinfecciosos/ 
Antibióticos 

▼B



 

02010R0037 — ES — 09.05.2022 — 043.001 — 26 

Sustancia farmaco­
lógicamente 

activa 
Residuo marcador Especie animal LMR Tejidos diana 

Otras disposiciones 
(con arreglo al 

artículo 14.7 del 
Reglamento (CE) 

n 
o 470/2009) 

Clasificación 
terapéutica 

Compuestos orgá­
nicos de yodo: 
— Yodoformo 

No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

Condurango cor­
tex, extractos es­
tandarizados y 
preparaciones 

No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

Convallaria ma­
jalis 

No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Únicamente para uso 
en medicamentos vete­
rinarios homeopáticos 
preparados conforme a 
farmacopeas homeopá­
ticas, con concentra­
ciones en el producto 
no superiores a una 
parte por mil. 

Nada 

Coriandri aethe­
roleum 

No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

Corticotropina No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

Crataegus No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Únicamente para uso 
en medicamentos vete­
rinarios homeopáticos 
preparados de confor­
midad con la farmaco­
pea homeopática, en 
concentraciones corres­
pondientes a la tintura 
madre y a sus 
diluciones. 

Nada 

Cromoglicato de 
sodio 

No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

Cumafós Cumafós Abejas 100 μg/kg Miel Nada Antiparasitarios/ 
Agentes activos 
frente a los ec­
toparásitos 

Cupressi aethero­
leum 

No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Únicamente para uso 
tópico. 

Nada 

▼B



 

02010R0037 — ES — 09.05.2022 — 043.001 — 27 

Sustancia farmaco­
lógicamente 

activa 
Residuo marcador Especie animal LMR Tejidos diana 

Otras disposiciones 
(con arreglo al 

artículo 14.7 del 
Reglamento (CE) 

n 
o 470/2009) 

Clasificación 
terapéutica 

Chrysanthemi ci­
nerariifolii flos 

No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Únicamente para uso 
tópico. 

Nada 

Danofloxacino Danofloxacino Bovinos, ovi­
nos, caprinos 
y aves de co­
rral 

200 μg/kg 
100 μg/kg 
400 μg/kg 
400 μg/kg 

Músculo 
Grasa 
Hígado 
Riñón 

Para los peces, el LMR 
en el músculo se re­
fiere a «músculo y piel 
en proporciones natu­
rales». 
Los LMR en la grasa, 
el hígado y el riñón no 
se aplican a los peces. 
Para los porcinos, el 
LMR en la grasa se 
refiere a «piel y grasa 
en proporciones natu­
rales». 
Para las aves de corral, 
el LMR en la grasa se 
refiere a «piel y grasa 
en proporciones natu­
rales». 
No debe utilizarse en 
animales que producen 
huevos para consumo 
humano. 

Antiinfecciosos/ 
Antibióticos 

Todas las de­
más especies 
destinadas a la 
producción de 
alimentos 

100 μg/kg 
50 μg/kg 
200 μg/kg 
200 μg/kg 

Músculo 
Grasa 
Hígado 
Riñón 

Bovinos, ovi­
nos y caprinos 

30 μg/kg Leche 

Decoquinato No procede. Bovinos y 
ovinos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Únicamente para uso 
oral. 
No debe utilizarse en 
animales que producen 
leche para consumo 
humano. 

Nada 

Deltametrina Deltametrina Todos los ru­
miantes 

10 μg/kg 
50 μg/kg 
10 μg/kg 
10 μg/kg 
20 μg/kg 

Músculo 
Grasa 
Hígado 
Riñón 
Leche 

Nada Antiparasitarios/ 
Agentes activos 
frente a los ec­
toparásitos 

Peces 10 μg/kg Músculo y piel 
en proporcio­
nes normales 

Dembrexina No procede. Équidos No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

▼M4 

Derquantel Derquantel Ovinos 2 μg/kg Músculo No debe utilizarse en 
animales que producen 
leche para consumo 
humano. 

Antiparasitarios/ 
Agentes activos 
frente a los en­
doparásitos 

40 μg/kg Grasa 
20 μg/kg Hígado 
5 μg/kg Riñón 

▼B 

Detomidina No procede. Bovinos y 
équidos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Únicamente para uso 
terapéutico. 

Nada 

Dexametasona Dexametasona Bovinos, ca­
prinos, porci­
nos y équidos 

0,75 μg/kg 
2 μg/kg 
0,75 μg/kg 

Músculo 
Hígado 
Riñón 

Nada Corticoides/Glu­
cocorticoides 

Bovinos y ca­
prinos 

0,3 μg/kg Leche 

▼B
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Sustancia farmaco­
lógicamente 

activa 
Residuo marcador Especie animal LMR Tejidos diana 

Otras disposiciones 
(con arreglo al 

artículo 14.7 del 
Reglamento (CE) 

n 
o 470/2009) 

Clasificación 
terapéutica 

Dexpantenol No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

Dextrano de hie­
rro 

No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

Diazinón Diazinón Bovinos, ovi­
nos, caprinos 
y porcinos 

20 μg/kg 
700 μg/kg 
20 μg/kg 
20 μg/kg 

Músculo 
Grasa 
Hígado 
Riñón 

Para los porcinos, el 
LMR en la grasa se 
refiere a «piel y grasa 
en proporciones natu­
rales». 

Antiparasitarios/ 
Agentes activos 
frente a los ec­
toparásitos 

Bovinos, ovi­
nos y caprinos 

20 μg/kg Leche 

Diciclanil Suma de dici­
clanil y 2,4,6- 
triaminopirimi­
dina-5-carbo­
nitrilo 

Ovinos 200 μg/kg 
150 μg/kg 
400 μg/kg 
400 μg/kg 

Músculo 
Grasa 
Hígado 
Riñón 

No debe utilizarse en 
animales que producen 
leche para consumo 
humano. 

Antiparasitarios/ 
Agentes activos 
frente a los ec­
toparásitos 

▼M31 
Diclazurilo No procede Todos los ru­

miantes y por­
cinos 

No se exige 
LMR 

No procede Únicamente para uso 
oral 

Nada 

Diclazurilo Aves de corral 500 μg/kg Músculo No debe utilizarse en 
animales que producen 
huevos para consumo 
humano 

Antiparasitarios/ 
Antiprotozoicos 500 μg/kg Piel y grasa en 

proporciones 
naturales 

1 500 μg/kg Hígado 
1 000 μg/kg Riñón 

Conejos 150 μg/kg Músculo 
300 μg/kg Grasa 
2 500 μg/kg Hígado 
1 000 μg/kg Riñón 

▼B 
Diclofenaco Diclofenaco Bovinos 5 μg/kg 

1 μg/kg 
5 μg/kg 
10 μg/kg 
0,1 μg/kg 

Músculo 
Grasa 
Hígado 
Riñón 
Leche 

Para los porcinos, el 
LMR en la grasa se 
refiere a «piel y grasa 
en proporciones natu­
rales». 

Antiinflamato­
rios/Antiinflama­
torios no este­
roideos 

Porcinos 5 μg/kg 
1 μg/kg 
5 μg/kg 
10 μg/kg 

Músculo 
Piel y grasa 
Hígado 
Riñón 

▼M11 
Diclorhidrato de 
octenidina 

No procede Todas las es­
pecies mamí­
feras destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR 

No procede Únicamente para uso 
cutáneo. 

Antiinfecciosos / 
antisépticos 

▼B 
Diclorhidrato de 
piperazina 

No procede. Pollos No se exige 
LMR para 
ningún tejido, 
excepto los 
huevos. 

No procede. Nada Nada 

Dicloroisocianu­
rato de sodio 

No procede. Bovinos, ovi­
nos y caprinos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Únicamente para uso 
tópico. 

Nada 

▼B
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Sustancia farmaco­
lógicamente 

activa 
Residuo marcador Especie animal LMR Tejidos diana 

Otras disposiciones 
(con arreglo al 

artículo 14.7 del 
Reglamento (CE) 

n 
o 470/2009) 

Clasificación 
terapéutica 

Dicloruro de co­
balto 

No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

Dicloruro de hie­
rro 

No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

Dicloxacilina Dicloxacilina Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

300 μg/kg 
300 μg/kg 
300 μg/kg 
300 μg/kg 
30 μg/kg 

Músculo 
Grasa 
Hígado 
Riñón 
Leche 

Para los peces, el LMR 
en el músculo se re­
fiere a «músculo y piel 
en proporciones natu­
rales». 
Los LMR en la grasa, 
el hígado y el riñón no 
se aplican a los peces. 
Para los porcinos y las 
aves de corral, el LMR 
en la grasa se refiere a 
«piel y grasa en pro­
porciones naturales». 
No debe utilizarse en 
animales que producen 
huevos para consumo 
humano. 

Antiinfecciosos/ 
Antibióticos 

Diestearato de 
aluminio 

No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

Dietil-sebacato No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

Difloxacino Difloxacino Bovinos, ovi­
nos y caprinos 

400 μg/kg 
100 μg/kg 
1 400 μg/kg 
800 μg/kg 

Músculo 
Grasa 
Hígado 
Riñón 

Para los peces, el LMR 
en el músculo se re­
fiere a «músculo y piel 
en proporciones natu­
rales». 
Los LMR en la grasa, 
el hígado y el riñón no 
se aplican a los peces. 
No debe utilizarse en 
animales que producen 
leche para consumo 
humano. 
No debe utilizarse en 
animales que producen 
huevos para consumo 
humano. 

Antiinfecciosos/ 
Antibióticos 

Porcinos 400 μg/kg 
100 μg/kg 
800 μg/kg 
800 μg/kg 

Músculo 
Piel y grasa 
Hígado 
Riñón 

Aves de corral 300 μg/kg 
400 μg/kg 
1 900 μg/kg 
600 μg/kg 

Músculo 
Piel y grasa 
Hígado 
Riñón 

Todas las de­
más especies 
destinadas a la 
producción de 
alimentos 

300 μg/kg 
100 μg/kg 
800 μg/kg 
600 μg/kg 

Músculo 
Grasa 
Hígado 
Riñón 

▼M80 

Diflubenzurón Diflubenzurón Salmónidos 10 μg/kg Músculo y piel 
en proporcio­
nes naturales 

Nada Antiparasitarios/ 
Agentes activos 
frente a los ec­
toparásitos. 

▼B
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Sustancia farmaco­
lógicamente 

activa 
Residuo marcador Especie animal LMR Tejidos diana 

Otras disposiciones 
(con arreglo al 

artículo 14.7 del 
Reglamento (CE) 

n 
o 470/2009) 

Clasificación 
terapéutica 

Dihidroestrepto­
micina 

Dihidroestrep­
tomicina 

Todos los ru­
miantes, porci­
nos y conejos 

500 μg/kg 
500 μg/kg 
500 μg/kg 
1 000 μg/kg 

Músculo 
Grasa 
Hígado 
Riñón 

Para los porcinos, el 
LMR en la grasa se 
refiere a «piel y grasa 
en proporciones natu­
rales». 

Antiinfecciosos/ 
Antibióticos 

Todos los ru­
miantes 

200 μg/kg Leche 

Dihidrogenofos­
fato de 2-aminoe­
tilo 

No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

3,5-Diiodo-L-tiro­
sina 

No procede. Todas las es­
pecies mamí­
feras destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

Dimeticona No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

Dimetilacetamida No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

Dimetilsulfóxido No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

Dinoprost No procede. Todas las es­
pecies mamí­
feras destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

Dinoprostona No procede. Todas las es­
pecies mamí­
feras destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

Dioctilsulfosuci­
nato de sodio 

No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

Diprofilina No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR 

No procede. Nada Nada 

DL-aspartato po­
tásico 

No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

▼B
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Sustancia farmaco­
lógicamente 

activa 
Residuo marcador Especie animal LMR Tejidos diana 

Otras disposiciones 
(con arreglo al 

artículo 14.7 del 
Reglamento (CE) 

n 
o 470/2009) 

Clasificación 
terapéutica 

DL-lisina de 
ácido acetilsalicí­
lico 

No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos, ex­
cepto los pe­
ces 

No se exige 
LMR. 

No procede. No debe utilizarse en 
animales que producen 
leche o huevos para 
consumo humano. 

Nada 

Doramectina Doramectina Todas las es­
pecies mamí­
feras destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

40 μg/kg 
150 μg/kg 
100 μg/kg 
60 μg/kg 

Músculo 
Grasa 
Hígado 
Riñón 

Para los porcinos, el 
LMR en la grasa se 
refiere a «piel y grasa 
en proporciones natu­
rales». 
No debe utilizarse en 
animales que producen 
leche para consumo 
humano. 

Antiparasitarios/ 
Agentes activos 
frente a los 
endo- y ectopa­
rásitos 

Doxapram No procede. Todas las es­
pecies mamí­
feras destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

▼M48 
Doxiciclina Doxiciclina Todas las es­

pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

100 μg/kg 
300 μg/kg 
300 μg/kg 
600 μg/kg 

Músculo 
Grasa 
Hígado 
Riñón 

Para los peces, el LMR 
en el músculo se re­
fiere a «músculo y piel 
en proporciones natu­
rales». 
Los LMR en la grasa, 
el hígado y el riñón no 
se aplican a los peces. 
Para el porcino y las 
aves de corral, el LMR 
en la grasa se refiere a 
«piel y grasa en pro­
porciones naturales». 
No debe utilizarse en 
animales que producen 
leche o huevos para 
consumo humano. 

Agentes antiin­
fecciosos/anti­
bióticos 

▼B 
Echinacea No procede. Todas las es­

pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Únicamente para uso 
en medicamentos vete­
rinarios homeopáticos 
preparados de confor­
midad con la farmaco­
pea homeopática, en 
concentraciones corres­
pondientes a la tintura 
madre y a sus dilucio­
nes. Únicamente para 
uso tópico. 
Únicamente para uso 
en medicamentos vete­
rinarios homeopáticos 
preparados conforme a 
farmacopeas homeopá­
ticas, con concentra­
ciones en el producto 
no superiores a una 
parte por diez. 

Nada 

Echinacea purpu­
rea 

No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Únicamente para uso 
tópico. 

Nada 

▼B



 

02010R0037 — ES — 09.05.2022 — 043.001 — 32 

Sustancia farmaco­
lógicamente 

activa 
Residuo marcador Especie animal LMR Tejidos diana 

Otras disposiciones 
(con arreglo al 

artículo 14.7 del 
Reglamento (CE) 

n 
o 470/2009) 

Clasificación 
terapéutica 

Emamectina Emamectina 
B1a 

Peces 100 μg/kg Músculo y piel 
en proporcio­
nes normales 

Nada Antiparasitarios/ 
Agentes activos 
frente a los 
endo- y ectopa­
rásitos 

Embonato de pi­
rantel 

No procede. Équidos No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

Enilconazol No procede. Bovinos y 
équidos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Únicamente para uso 
tópico. 

Nada 

Enrofloxacino Suma de enro­
floxacino y de 
ciprofloxacino 

Bovinos, ovi­
nos y caprinos 

100 μg/kg 
100 μg/kg 
300 μg/kg 
200 μg/kg 
100 μg/kg 

Músculo 
Grasa 
Hígado 
Riñón 
Leche 

Para los peces, el LMR 
en el músculo se re­
fiere a «músculo y piel 
en proporciones natu­
rales». 
Los LMR en la grasa, 
el hígado y el riñón no 
se aplican a los peces. 
Para los porcinos, el 
LMR en la grasa se 
refiere a «piel y grasa 
en proporciones natu­
rales». 

Antiinfecciosos/ 
Antibióticos 

Porcinos y co­
nejos 

100 μg/kg 
100 μg/kg 
200 μg/kg 
300 μg/kg 

Músculo 
Grasa 
Hígado 
Riñón 

Aves de corral 100 μg/kg 
100 μg/kg 
200 μg/kg 
300 μg/kg 

Músculo 
Piel y grasa 
Hígado 
Riñón 

Todas las de­
más especies 
destinadas a la 
producción de 
alimentos 

100 μg/kg 
100 μg/kg 
200 μg/kg 
200 μg/kg 

Músculo 
Grasa 
Hígado 
Riñón 

No debe utilizarse en 
animales que producen 
huevos para consumo 
humano. 

Epinefrina No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

▼M76 

Eprinomectina Eprinomectina 
B1a 

Todos los ru­
miantes, équi­
dos 

50 μg/kg Músculo NADA Antiparasitarios/ 
Agentes activos 
frente a los 
endo- y ectopa­
rásitos 

250 μg/kg Grasa 
1 500 μg/kg Hígado 
300 μg/kg Riñón 
20 μg/kg Leche 

Peces 50 μg/kg Músculo y piel 
en proporcio­
nes naturales 

Conejos 50 μg/kg Músculo 
250 μg/kg Grasa 
1 500 μg/kg Hígado 
300 μg/kg Riñón 

▼B 

Eritromicina Eritromicina A Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

200 μg/kg 
200 μg/kg 
200 μg/kg 
200 μg/kg 
40 μg/kg 
150 μg/kg 

Músculo 
Grasa 
Hígado 
Riñón 
Leche 
Huevos 

Para los peces, el LMR 
en el músculo se re­
fiere a «músculo y piel 
en proporciones natu­
rales». 
Los LMR en la grasa, 
el hígado y el riñón no 
se aplican a los peces. 
Para el porcino y las 
aves de corral, el LMR 
en la grasa se refiere a 
«piel y grasa en pro­
porciones naturales». 

Antiinfecciosos/ 
Antibióticos 

▼B
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Sustancia farmaco­
lógicamente 

activa 
Residuo marcador Especie animal LMR Tejidos diana 

Otras disposiciones 
(con arreglo al 

artículo 14.7 del 
Reglamento (CE) 

n 
o 470/2009) 

Clasificación 
terapéutica 

Espectinomicina Espectinomi­
cina 

Ovinos 300 μg/kg 
500 μg/kg 
2 000 μg/kg 

Músculo 
Grasa 
Hígado 

Para los peces, el LMR 
en el músculo se re­
fiere a «músculo y piel 
en proporciones natu­
rales». 
Los LMR en la grasa, 
el hígado y el riñón no 
se aplican a los peces. 
Para el porcino y las 
aves de corral, el LMR 
en la grasa se refiere a 
«piel y grasa en pro­
porciones naturales». 
No debe utilizarse en 
animales que producen 
huevos para consumo 
humano. 

Antiinfecciosos/ 
Antibióticos 

Todas las de­
más especies 
destinadas a la 
producción de 
alimentos 

5 000 μg/kg 
200 μg/kg 
300 μg/kg 
500 μg/kg 
1 000 μg/kg 
5 000 μg/kg 
200 μg/kg 

Riñón 
Leche 
Músculo 
Grasa 
Hígado 
Riñón 
Leche 

Espiramicina Suma de espi­
ramicina y 
neoespirami­
cina 

Bovinos 200 μg/kg 
300 μg/kg 
300 μg/kg 
300 μg/kg 
200 μg/kg 

Músculo 
Grasa 
Hígado 
Riñón 
Leche 

Nada Antiinfecciosos/ 
Antibióticos 

Pollos 200 μg/kg 
300 μg/kg 
400 μg/kg 

Músculo 
Piel y grasa 
Hígado 

No debe utilizarse en 
animales que producen 
huevos para consumo 
humano. 

Espiramicina 1 Porcinos 250 μg/kg 
2 000 μg/kg 
1 000 μg/kg 

Músculo 
Hígado 
Riñón 

Nada Nada 

Estearato cálcico No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

Estearato de 
magnesio 

No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

Estearato de po­
lietilenglicol con 
8-40 unidades de 
oxietileno 

No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Para uso como 
excipiente. 

Nada 

Estearato de sodio No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

Estearato de zinc No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

Estradiol-17β No procede. Todas las es­
pecies mamí­
feras destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Únicamente para uso 
terapéutico o zootéc­
nico. 

Nada 

▼B
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Sustancia farmaco­
lógicamente 

activa 
Residuo marcador Especie animal LMR Tejidos diana 

Otras disposiciones 
(con arreglo al 

artículo 14.7 del 
Reglamento (CE) 

n 
o 470/2009) 

Clasificación 
terapéutica 

Estreptomicina Estreptomici- 
na 

Todos los ru­
miantes, porci­
nos y conejos 

500 μg/kg 
500 μg/kg 
500 μg/kg 
1 000 μg/kg 

Músculo 
Grasa 
Hígado 
Riñón 

Para los porcinos, el 
LMR en la grasa se 
refiere a «piel y grasa 
en proporciones natu­
rales». 

Antiinfecciosos/ 
Antibióticos 

Todos los ru­
miantes 

200 μg/kg Leche 

Estricnina No procede. Bovinos No se exige 
LMR. 

No procede. Únicamente para uso 
oral en dosis no supe­
riores a 0,1 mg/kg de 
peso corporal. 

Nada 

Etamsilato No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

Etanol No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Para uso como 
excipiente. 

Nada 

▼M58 

Éter monoetílico 
de dietilenglicol 

No procede Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR 

No procede Nada Nada 

▼B 

Etil-oleato No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

Etiprostón trome­
tamina 

No procede. Bovinos y 
porcinos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

Eucaliptol No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

Eucalypti aethe­
roleum 

No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

Eucalyptus globu­
lus 

No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Únicamente para uso 
en medicamentos vete­
rinarios homeopáticos 
preparados de confor­
midad con la farmaco­
pea homeopática, en 
concentraciones corres­
pondientes a la tintura 
madre y a sus dilucio­
nes 

Nada 

Euphrasia offici­
nalis 

No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Únicamente para uso 
en medicamentos vete­
rinarios homeopáticos 
preparados de confor­
midad con la farmaco­
pea homeopática, en 

Nada 

▼B
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Sustancia farmaco­
lógicamente 

activa 
Residuo marcador Especie animal LMR Tejidos diana 

Otras disposiciones 
(con arreglo al 

artículo 14.7 del 
Reglamento (CE) 

n 
o 470/2009) 

Clasificación 
terapéutica 

concentraciones corres­
pondientes a la tintura 
madre y a sus 
diluciones. 

Extracto de ajenjo No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

Extracto de car­
damomo 

No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

Extracto de peli­
tre 

No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Únicamente para uso 
tópico. 

Nada 

▼M60 

Extracto semisó­
lido purificado de 
Humulus lupulus 
L. que contenga 
aproximadamente 
un 48 % de áci­
dos beta (como 
sales de potasio) 

No procede. Abejas No se exige 
LMR. 

Miel Nada Antiparasitarios/ 
agentes activos 
frente a los ec­
toparásitos 

▼M15 

Factor pegilado 
estimulador de 
colonias de gra­
nulocitos bovinos 

No procede Bovinos No se exige 
LMR 

No procede NADA Agente bioló­
gico/inmunorre­
gulador 

▼B 

Febantel Suma de resi­
duos extraíbles 
que por oxida­
ción se con­
vierten en sul­
fona de oxfen­
dazol 

Todos los ru­
miantes, porci­
nos y équidos 

50 μg/kg 
50 μg/kg 
500 μg/kg 
50 μg/kg 

Músculo 
Grasa 
Hígado 
Riñón 

Para los porcinos, el 
LMR en la grasa se 
refiere a «piel y grasa 
en proporciones natu­
rales». 

Antiparasitarios/ 
Agentes activos 
frente a los en­
doparásitos 

Todos los ru­
miantes 

10 μg/kg Leche 

▼M20 

Fenbendazol Suma de resi­
duos extraíbles 
que por oxida­
ción se con­
vierten en sul­
fona de oxfen­
dazol 

Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos, ex­
cepto los pe­
ces 

50 μg/kg 
50 μg/kg 
500 μg/kg 
50 μg/kg 
10 μg/kg 
1 300 μg/kg 

Músculo 
Grasa 
Hígado 
Riñón 
Leche 
Huevos 

Para los porcinos y las 
aves de corral, el LMR 
en la grasa se refiere a 
«piel y grasa en pro­
porciones naturales». 

Antiparasitarios/ 
Agentes activos 
frente a los en­
doparásitos 

▼B 

Fenilalanina No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

Fenol No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

▼B
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Sustancia farmaco­
lógicamente 

activa 
Residuo marcador Especie animal LMR Tejidos diana 

Otras disposiciones 
(con arreglo al 

artículo 14.7 del 
Reglamento (CE) 

n 
o 470/2009) 

Clasificación 
terapéutica 

▼M8 
Fenoximetilpeni­
cilina 

Fenoximetilpe­
nicilina 

Porcinos 25 μg/kg Músculo NADA Antiinfecciosos/ 
Antibióticos25 μg/kg Hígado 

25 μg/kg Riñón 
Aves de corral 25 μg/kg Músculo 

25 μg/kg Piel y grasa 
25 μg/kg Hígado 
25 μg/kg Riñón 
25 μg/kg Huevos 

▼B 
Fenvalerato Fenvalerato 

(suma de isó­
meros RR, SS, 
RS y SR) 

Bovinos 25 μg/kg 
250 μg/kg 
25 μg/kg 
25 μg/kg 
40 μg/kg 

Músculo 
Grasa 
Hígado 
Riñón 
Leche 

Nada Antiparasitarios/ 
Agentes activos 
frente a los ec­
toparásitos 

Fertirelina acetato No procede. Bovinos No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

Firocoxib Firocoxib Équidos 10 μg/kg 
15 μg/kg 
60 μg/kg 
10 μg/kg 

Músculo 
Grasa 
Hígado 
Riñón 

Nada Antiinflamato­
rios/Antiinflama­
torios no este­
roideos 

Fitomenadiona No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

Florfenicol Suma de flor­
fenicol y de 
sus metaboli­
tos medidos en 
florfenicola­
mina 

Bovinos, ovi­
nos y caprinos 

200 μg/kg 
3 000 μg/kg 
300 μg/kg 

Músculo 
Hígado 
Riñón 

No debe utilizarse en 
animales que producen 
leche para consumo 
humano. 
No debe utilizarse en 
animales que producen 
huevos para consumo 
humano. 

Antiinfecciosos/ 
Antibióticos 

Porcinos 300 μg/kg 
500 μg/kg 
2 000 μg/kg 
500 μg/kg 

Músculo 
Piel y grasa 
Hígado 
Riñón 

Aves de corral 100 μg/kg 
200 μg/kg 
2 500 μg/kg 
750 μg/kg 

Músculo 
Piel y grasa 
Hígado 
Riñón 

Peces 1 000 μg/kg Músculo y piel 
en proporcio­
nes naturales 

Todas las de­
más especies 
destinadas a la 
producción de 
alimentos 

100 μg/kg 
200 μg/kg 
2 000 μg/kg 
300 μg/kg 

Músculo 
Grasa 
Hígado 
Riñón 

Floroglucinol No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

▼M74 
Fluazurón Fluazurón Todos los ru­

miantes, ex­
cepto los bo­
vinos y ovinos 

200 μg/kg Músculo No debe utilizarse en 
animales que producen 
leche para consumo 
humano. 

Agentes antipa­
rasitarios/Agen­
tes (activos) 
frente a los ec­
toparásitos 

7 000 μg/kg Grasa 
500 μg/kg Hígado 
500 μg/kg Riñón 

Bovinos 200 μg/kg Músculo Nada 
7 000 μg/kg Grasa 
500 μg/kg Hígado 
500 μg/kg Riñón 
200 μg/kg Leche 

Peces 200 μg/kg Músculo y piel 
en proporcio­
nes naturales 

Nada 

▼B



 

02010R0037 — ES — 09.05.2022 — 043.001 — 37 

Sustancia farmaco­
lógicamente 

activa 
Residuo marcador Especie animal LMR Tejidos diana 

Otras disposiciones 
(con arreglo al 

artículo 14.7 del 
Reglamento (CE) 

n 
o 470/2009) 

Clasificación 
terapéutica 

Flubendazol Suma de flu­
bendazol y (2- 
amino 1H- 
benzimidazol- 
5-il) (4-fluoro­
fenil) meta­
nona 

Aves de corral 
y porcinos 

50 μg/kg 
50 μg/kg 
400 μg/kg 
300 μg/kg 

Músculo 
Piel y grasa 
Hígado 
Riñón 

Nada Antiparasitarios/ 
Agentes activos 
frente a los en­
doparásitos 

Flubendazol Aves de corral 400 μg/kg Huevos 
Flumequina Flumequina Bovinos, ovi­

nos, caprinos 
y porcinos 

200 μg/kg 
300 μg/kg 
500 μg/kg 
1 500 μg/kg 

Músculo 
Grasa 
Hígado 
Riñón 

Para los porcinos, el 
LMR en la grasa se 
refiere a «piel y grasa 
en proporciones natu­
rales». 
No debe utilizarse en 
animales que producen 
huevos para consumo 
humano. 

Antiinfecciosos/ 
Antibióticos 

Bovinos, ovi­
nos y caprinos 

50 μg/kg Leche 

Aves de corral 400 μg/kg 
250 μg/kg 
800 μg/kg 
1 000 μg/kg 

Músculo 
Piel y grasa 
Hígado 
Riñón 

Peces 600 μg/kg Músculo y piel 
en proporcio­
nes normales 

Todas las de­
más especies 
destinadas a la 
producción de 
alimentos 

200 μg/kg 
250 μg/kg 
500 μg/kg 
1 000 μg/kg 

Músculo 
Grasa 
Hígado 
Riñón 

Flumetrina Flumetrina 
(suma de isó­
meros trans-Z) 

Bovinos 10 μg/kg 
150 μg/kg 
20 μg/kg 
10 μg/kg 
30 μg/kg 

Músculo 
Grasa 
Hígad 
Riñón 
Leche 

Nada Antiparasitarios/ 
Agentes activos 
frente a los ec­
toparásitos 

Ovinos 10 μg/kg 
150 μg/kg 
20 μg/kg 
10 μg/kg 

Músculo 
Grasa 
Hígado 
Riñón 

No debe utilizarse en 
animales que producen 
leche para consumo 
humano. 

No procede. Abejas No se exige 
LMR. 

No procede. Nada 

Flunixino Flunixino Bovinos 20 μg/kg 
30 μg/kg 
300 μg/kg 
100 μg/kg 

Músculo 
Grasa 
Hígado 
Riñón 

Nada Antiinflamato­
rios/Antiinflama­
torios no este­
roideos 

Porcinos 50 μg/kg 
10 μg/kg 
200 μg/kg 
30 μg/kg 

Músculo 
Piel y grasa 
Hígado 
Riñón 

Équidos 10 μg/kg 
20 μg/kg 
100 μg/kg 
200 μg/kg 

Músculo 
Grasa 
Hígado 
Riñón 

5-Hidroxifluni­
xino 

Bovinos 40 μg/kg Leche 

▼M70 
Fluralaner Fluralaner Aves de corral 65 μg/kg Músculo Nada Antiparasitarios/ 

Agentes activos 
frente a los ec­
toparásitos 

650 μg/kg Piel y grasa en 
proporciones 
naturales 

650 μg/kg Hígado 
420 μg/kg Riñón 
1 300 μg/kg Huevos 

▼B 
Foeniculi aethe­
roleum 

No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

▼B



 

02010R0037 — ES — 09.05.2022 — 043.001 — 38 

Sustancia farmaco­
lógicamente 

activa 
Residuo marcador Especie animal LMR Tejidos diana 

Otras disposiciones 
(con arreglo al 

artículo 14.7 del 
Reglamento (CE) 

n 
o 470/2009) 

Clasificación 
terapéutica 

Formaldehído No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

Formaldehidosul­
foxilato de sodio 

No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

Fosfato cálcico No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

Fosfato de alumi­
nio 

No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

Fosfato de mag­
nesio 

No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

▼M21 

Foxima Foxima Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos, ex­
cepto los pe­
ces 

25 μg/kg 
550 μg/kg 
50 μg/kg 
30 μg/kg 
60 μg/kg 

Músculo 
Grasa 
Hígado 
Riñón 
Huevos 

En el caso del porcino 
y las aves de corral, el 
LMR en la grasa se 
refiere a «piel y grasa 
en proporciones natu­
rales». 
No debe utilizarse en 
animales que producen 
leche para consumo 
humano. 

Antiparasitarios/ 
Agentes activos 
frente a los ec­
toparásitos 

▼B 

Frangulae cortex, 
extractos estanda­
rizados y prepa­
raciones 

No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

Ftalato de dietilo No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

Ftalato de dime­
tilo 

No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

▼B
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Sustancia farmaco­
lógicamente 

activa 
Residuo marcador Especie animal LMR Tejidos diana 

Otras disposiciones 
(con arreglo al 

artículo 14.7 del 
Reglamento (CE) 

n 
o 470/2009) 

Clasificación 
terapéutica 

Fumarato de hie­
rro 

No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

Furosemida No procede. Bovinos y 
équidos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Únicamente por vía 
intravenosa. 

Nada 

▼M68 
Gamitromicina Gamitromicina Todos los ru­

miantes, ex­
cepto los bo­
vinos 

50 μg/kg Músculo No debe utilizarse en 
animales que producen 
leche para consumo 
humano. 

Antiinfecciosos/ 
Antibióticos 50 μg/kg Grasa 

300 μg/kg Hígado 
200 μg/kg Riñón 

Bovinos 20 μg/kg Grasa 
200 μg/kg Hígado 
100 μg/kg Riñón 

Porcinos 100 μg/kg Músculo Nada 
100 μg/kg Piel y grasa en 

proporciones 
naturales 

100 μg/kg Hígado 
300 μg/kg Riñón 

▼M61 
Gentamicina Suma de gen­

tamicina C1, 
gentamicina 
C1a, gentami­
cina C2 y 
gentamicina 
C2a 

Todas las es­
pecies mamí­
feras destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos y 
los peces 

50 μg/kg 
50 μg/kg 
200 μg/kg 
750 μg/kg 
100 μg/kg 

Músculo 
Grasa 
Hígado 
Riñón 
Leche 

Para los peces, el LMR 
en el músculo se re­
fiere a «músculo y piel 
en proporciones natu­
rales». 
Para los porcinos, la 
grasa se refiere a «piel 
y grasa en proporcio­
nes naturales». 

Antiinfecciosos/ 
Antibióticos 

▼B 
Gentianae radix, 
extractos estanda­
rizados y prepa­
raciones 

No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

Ginkgo biloba No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Únicamente para uso 
en medicamentos vete­
rinarios homeopáticos 
preparados conforme a 
farmacopeas homeopá­
ticas, con concentra­
ciones en el producto 
no superiores a una 
parte por mil. 

Nada 

Ginseng No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Únicamente para uso 
en medicamentos vete­
rinarios homeopáticos 
preparados de confor­
midad con la farmaco­
pea homeopática, en 
concentraciones corres­
pondientes a la tintura 
madre y a sus 
diluciones. 

Nada 

Ginseng, extrac­
tos estandarizados 
y preparaciones 

No aplicable Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

Glicerina formal No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

▼B
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Sustancia farmaco­
lógicamente 

activa 
Residuo marcador Especie animal LMR Tejidos diana 

Otras disposiciones 
(con arreglo al 

artículo 14.7 del 
Reglamento (CE) 

n 
o 470/2009) 

Clasificación 
terapéutica 

Glicerofosfato de 
calcio 

No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

Glicerofosfato de 
magnesio 

No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

Glicerofosfato de 
manganeso 

No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Únicamente para uso 
oral. 

Nada 

Glicerofosfato de 
sodio 

No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

Glicerofosfato 
potásico 

No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

Glicina No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

Glucoheptonato 
de calcio 

No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

Glucoheptonato 
de hierro 

No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

Gluconato cálcico No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

Gluconato de co­
balto 

No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

Gluconato de co­
bre 

No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

▼B
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Sustancia farmaco­
lógicamente 

activa 
Residuo marcador Especie animal LMR Tejidos diana 

Otras disposiciones 
(con arreglo al 

artículo 14.7 del 
Reglamento (CE) 

n 
o 470/2009) 

Clasificación 
terapéutica 

Gluconato de 
magnesio 

No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

Gluconato de 
manganeso 

No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Únicamente para uso 
oral. 

Nada 

Gluconato de ní­
quel 

No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

Gluconato de zinc No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

Glucono gluco­
heptonato de cal­
cio 

No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

Gluconolactato de 
calcio 

No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

Glucosaminoglu­
cano polisulfatado 

No procede. Équidos No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

Glucuronato de 2- 
aminoetanol 

No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

Glucuronato de 
betaína 

No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

Glucuronato potá­
sico 

No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

Glutamato de cal­
cio 

No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

▼B
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Sustancia farmaco­
lógicamente 

activa 
Residuo marcador Especie animal LMR Tejidos diana 

Otras disposiciones 
(con arreglo al 

artículo 14.7 del 
Reglamento (CE) 

n 
o 470/2009) 

Clasificación 
terapéutica 

Glutamato de 
magnesio 

No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

Glutamina No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

Glutaraldehído No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

Gonadotropina 
coriónica 
humana 

No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

Gonadotropina 
coriónica humana 
(GCH natural y 
sus análogos sin­
téticos) 

No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

Gonadotropina de 
suero de yegua 
preñada 

No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

Gonadotropina 
menopáusica hu­
mana 

No procede. Bovinos No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

Guanosina y sus 
5′-mono-, 5′ -di- 
y 5′-trifosfatos 

No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

Guayacol No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

Halofuginona Halofuginona Bovinos 10 μg/kg 
25 μg/kg 
30 μg/kg 
30 μg/kg 

Músculo 
Grasa 
Hígado 
Riñón 

No debe utilizarse en 
animales que producen 
leche para consumo 
humano. 

Antiparasitarios/ 
Antiprotozoicos 

▼B
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Sustancia farmaco­
lógicamente 

activa 
Residuo marcador Especie animal LMR Tejidos diana 

Otras disposiciones 
(con arreglo al 

artículo 14.7 del 
Reglamento (CE) 

n 
o 470/2009) 

Clasificación 
terapéutica 

Hamamelis virgi­
niana 

No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Únicamente para uso 
en medicamentos vete­
rinarios homeopáticos 
preparados conforme a 
farmacopeas homeopá­
ticas, con concentra­
ciones en el producto 
no superiores a una 
parte por diez. 

Nada 

Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Únicamente para uso 
tópico. 

Harpagophytum 
procumbens 

No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Únicamente para uso 
en medicamentos vete­
rinarios homeopáticos 
preparados de confor­
midad con la farmaco­
pea homeopática, en 
concentraciones corres­
pondientes a la tintura 
madre y a sus 
diluciones. 

Nada 

Harunga mada­
gascariensis 

No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Únicamente para uso 
en medicamentos vete­
rinarios homeopáticos 
preparados conforme a 
farmacopeas homeopá­
ticas, con concentra­
ciones en el producto 
no superiores a una 
parte por mil. 

Nada 

Heparina y sus 
sales 

No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

Heptaminol No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

Heptoniato de co­
bre 

No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

Hesperidina No procede. Équidos No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

Hesperidina metil 
chalcona 

No procede. Équidos No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

▼M53 

Hexaflumurón Hexaflumurón Peces 500 μg/kg Músculo y piel 
en proporcio­
nes naturales 

Nada Antiparasitarios/ 
Agentes (acti­
vos) frente a los 
ectoparásitos 

▼B
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Sustancia farmaco­
lógicamente 

activa 
Residuo marcador Especie animal LMR Tejidos diana 

Otras disposiciones 
(con arreglo al 

artículo 14.7 del 
Reglamento (CE) 

n 
o 470/2009) 

Clasificación 
terapéutica 

Hexetidina No procede. Équidos No se exige 
LMR. 

No procede. Únicamente para uso 
tópico. 

Nada 

Hidrato de terpina No procede. Bovinos, ovi­
nos, caprinos 
y porcinos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

Hidrocarburos 
minerales de C10- 
C60, de baja a 
alta viscosidad, 
incluidas ceras 
microcristalinas, 
compuestos alifá­
ticos, alifáticos 
ramificados y ali­
cíclicos 

No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Excluidos los com­
puestos aromáticos e 
insaturados. 

Nada 

Hidroclorotiazida No procede. Bovinos No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

Hidrocortisona No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Únicamente para uso 
tópico. 

Nada 

Hidroxiacetato de 
aluminio 

No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

p-Hidroxiben­
zoato de bencilo 

No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

4-Hidroxiben­
zoato de bencilo 
de sodio 

No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

4-Hidroxiben­
zoato de butilo 

No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

4-Hidroxiben­
zoato de butilo de 
sodio 

No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

Hidróxido cálcico No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

▼B
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Sustancia farmaco­
lógicamente 

activa 
Residuo marcador Especie animal LMR Tejidos diana 

Otras disposiciones 
(con arreglo al 

artículo 14.7 del 
Reglamento (CE) 

n 
o 470/2009) 

Clasificación 
terapéutica 

Hidróxido de alu­
minio 

No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

Hidróxido de 
magnesio 

No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

15-Hidroxiestea­
rato de polietilen­
glicol 

No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Para uso como 
excipiente. 

Nada 

Hidroxietilsalici­
lato 

No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos, ex­
cepto los pe­
ces 

No se exige 
LMR. 

No procede. Únicamente para uso 
tópico. 

Nada 

8-Hidroxiquino­
lina 

No procede. Todas las es­
pecies mamí­
feras destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Únicamente para uso 
tópico en animales re­
cién nacidos. 

Nada 

Hipofosfito cál­
cico 

No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

Hipofosfito de 
magnesio 

No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

Hipofosfito de 
sodio 

No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

Hippocastani se­
men 

No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Únicamente para uso 
tópico. 

Nada 

Histidina No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

▼B
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Sustancia farmaco­
lógicamente 

activa 
Residuo marcador Especie animal LMR Tejidos diana 

Otras disposiciones 
(con arreglo al 

artículo 14.7 del 
Reglamento (CE) 

n 
o 470/2009) 

Clasificación 
terapéutica 

Hormona folículo 
estimulante (FSH 
natural de todas 
las especies y sus 
análogos sintéti­
cos) 

No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

Hormona libera­
dora de hormona 
luteinizante 
D-fenilalanina 6 

No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

Hormona libera­
dora de la gona­
dotropina 

No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

Hormona luteini­
zante (LH natural 
de todas las espe­
cies y sus análo­
gos sintéticos) 

No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

Hyperici oleum No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Únicamente para uso 
tópico. 

Nada 

Hypericum perfo­
ratum 

No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Únicamente para uso 
en medicamentos vete­
rinarios homeopáticos 
preparados de confor­
midad con la farmaco­
pea homeopática, en 
concentraciones corres­
pondientes a la tintura 
madre y a sus 
diluciones. 

Nada 

▼M85 

Imidacloprid Imidacloprid Peces 600 μg/kg Músculo y piel 
en proporcio­
nes naturales 

Nada Antiparasitarios/ 
Agentes activos 
frente a los ec­
toparásitos 

▼B 

Imidocarbo Imidocarbo Bovinos 300 μg/kg 
50 μg/kg 
2 000 μg/kg 
1 500 μg/kg 
50 μg/kg 

Músculo 
Grasa 
Hígado 
Riñón 
Leche 

Nada Antiparasitarios/ 
Antiprotozoicos 

Ovinos 300 μg/kg 
50 μg/kg 
2 000 μg/kg 
1 500 μg/kg 

Músculo 
Grasa 
Hígado 
Riñón 

No debe utilizarse en 
animales que producen 
leche para consumo 
humano. 

Inosina y sus 5′- 
mono-, 5′ -di- y 
5′-trifosfatos 

No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

▼B
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Sustancia farmaco­
lógicamente 

activa 
Residuo marcador Especie animal LMR Tejidos diana 

Otras disposiciones 
(con arreglo al 

artículo 14.7 del 
Reglamento (CE) 

n 
o 470/2009) 

Clasificación 
terapéutica 

Inositol No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

Isobutano No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

▼M7 
Isoeugenol Isoeugenol Peces 6 000 μg/kg Músculo y piel 

en proporcio­
nes normales 

No procede Agentes activos 
sobre el sistema 
nervioso/Agen­
tes activos sobre 
el sistema ner­
vioso central 

▼M77 
Isoflurano No procede. Équidos No se exige 

LMR. 
No procede. Para uso por inhalación Anestésicos 

generales 
Porcinos No se exige 

LMR. 
No procede. Para uso por inhalación 

en lechones de hasta 7 
días de edad 

▼B 
Isoleucina No procede. Todas las es­

pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

Isopropanol No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

Isoxsuprina No procede. Bovinos y 
équidos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Exclusivamente para 
uso terapéutico con 
arreglo a la Directiva 
96/22/CE del Consejo. 

Nada 

▼M36 
Ivermectina 22,23-Dihidro- 

avermectina 
B1a 

Todas las es­
pecies mamí­
feras destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

30 μg/kg 
100 μg/kg 
100 μg/kg 
30 μg/kg 

Músculo 
Grasa 
Hígado 
Riñón 

Para los porcinos, el 
LMR en la grasa se re­
fiere a «piel y grasa en 
proporciones naturales». 
No debe utilizarse en 
animales que producen 
leche para consumo 
humano. 

Antiparasitarios/ 
agentes activos 
frente a los 
endo- y ectopa­
rásitos 

▼B 
Jecoris oleum No procede. Todas las es­

pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Únicamente para uso 
tópico. 

Nada 

Juniperi fructus No procede. Todas las espe­
cies destinadas 
a la producción 
de alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

Kanamicina Kanamicina A Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos, ex­
cepto los pe­
ces 

100 μg/kg 
100 μg/kg 
600 μg/kg 
2 500 μg/kg 
150 μg/kg 

Músculo 
Grasa 
Hígado 
Riñón 
Leche 

Para el porcino y las 
aves de corral, el LMR 
en la grasa se refiere a 
«piel y grasa en propor­
ciones naturales». 
No debe utilizarse en 
animales que producen 
huevos para consumo 
humano. 

Antiinfecciosos/ 
Antibióticos 

▼B
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Sustancia farmaco­
lógicamente 

activa 
Residuo marcador Especie animal LMR Tejidos diana 

Otras disposiciones 
(con arreglo al 

artículo 14.7 del 
Reglamento (CE) 

n 
o 470/2009) 

Clasificación 
terapéutica 

Ketamina No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

Ketanserina tar­
trato 

No procede. Équidos No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

Ketoprofeno No procede. Bovinos, por­
cinos y équi­
dos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

Lactato de etilo No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

Lachnanthes tinc­
toria 

No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Únicamente para uso 
en medicamentos vete­
rinarios homeopáticos 
preparados conforme a 
farmacopeas homeopá­
ticas, con concentra­
ciones en el producto 
no superiores a una 
parte por mil. 

Nada 

Lanolina No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

▼M43 
Lasalócido Lasalócido A Aves de corral 60 μg/kg 

300 μg/kg 
150 μg/kg 
300 μg/kg 

150 μg/kg 

Músculo 
Hígado 
Riñón 
Piel y grasa en 
proporciones 
naturales 
Huevos 

Nada Antinfecciosos/ 
Antibióticos 

Bovinos 10 μg/kg 
20 μg/kg 
100 μg/kg 
20 μg/kg 

Músculo 
Grasa 
Hígado 
Riñón 

No debe utilizarse en 
animales que producen 
leche para consumo 
humano 

▼B 
Lauri folii aethe­
roleum 

No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

Lauri fructus No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

Laurilsulfato de 
amonio 

No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

Laurilsulfato de 
sodio 

No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

Lavandulae aet­
heroleum 

No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Únicamente para uso 
tópico. 

Nada 

▼B
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Sustancia farmaco­
lógicamente 

activa 
Residuo marcador Especie animal LMR Tejidos diana 

Otras disposiciones 
(con arreglo al 

artículo 14.7 del 
Reglamento (CE) 

n 
o 470/2009) 

Clasificación 
terapéutica 

Lecirelina No procede. Bovinos, équi­
dos y conejos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

Lectina de habi­
chuelas rojas 
(Phaseolus vulga­
ris) 

No procede. Porcinos No se exige 
LMR. 

No procede. Únicamente para uso 
oral. 

Nada 

Lespedeza capi­
tata 

No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

Leucina No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

Levamisol Levamisol Bovinos, ovi­
nos, porcinos 
y aves de co­
rral 

10 μg/kg 
10 μg/kg 
100 μg/kg 
10 μg/kg 

Músculo 
Grasa 
Hígado 
Riñón 

Para el porcino y las 
aves de corral, el LMR 
en la grasa se refiere a 
«piel y grasa en pro­
porciones naturales». 
No debe utilizarse en 
animales que producen 
leche o huevos para 
consumo humano. 

Antiparasitarios/ 
Agentes activos 
frente a los en­
doparásitos 

Levometadona No procede. Équidos No se exige 
LMR. 

No procede. Únicamente para uso 
intravenoso. 

Nada 

Levotiroxina No procede. Todas las es­
pecies mamí­
feras destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

▼M84 

Lidocaína No procede. Équidos No se exige 
LMR. 

No procede. Únicamente para anes­
tesia local y regional. 

Anestésico local 

Porcinos Únicamente para uso 
en lechones de hasta 7 
días de edad. 
Únicamente para uso 
cutáneo y epilesional. 

Lidocaína Bovinos 150 μg/kg 
200 μg/kg 
1 μg/kg 
200 μg/kg 
30 μg/kg 

Músculo 
Grasa 
Hígado 
Riñón 
Leche 

No procede. 

▼B 

Lincomicina Lincomicina Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

100 μg/kg 
50 μg/kg 
500 μg/kg 
1 500 μg/kg 
150 μg/kg 
50 μg/kg 

Músculo 
Grasa 
Hígado 
Riñón 
Leche 
Huevos 

Para los peces, el LMR 
en el músculo se re­
fiere a «músculo y piel 
en proporciones natu­
rales». 
Los LMR en la grasa, 
el hígado y el riñón no 
se aplican a los peces. 
Para el porcino y las 
aves de corral, el LMR 
en la grasa se refiere a 
«piel y grasa en pro­
porciones naturales». 

Antiinfecciosos/ 
Antibióticos 

▼B
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Sustancia farmaco­
lógicamente 

activa 
Residuo marcador Especie animal LMR Tejidos diana 

Otras disposiciones 
(con arreglo al 

artículo 14.7 del 
Reglamento (CE) 

n 
o 470/2009) 

Clasificación 
terapéutica 

Lini oleum No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

Lisina No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

Lobaria pulmo­
naria 

No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Únicamente para uso 
en medicamentos vete­
rinarios homeopáticos 
preparados de confor­
midad con la farmaco­
pea homeopática, en 
concentraciones corres­
pondientes a la tintura 
madre y a sus 
diluciones. 

Nada 

▼M42 

Lufenurón 
(isomeros RS) 

Lufenurón 
(isomeros RS) 

Peces 1 350 μg/kg Músculo y piel 
en proporcio­
nes normales 

Nada Antiparasitarios/ 
Agentes (acti­
vos) frente a los 
ectoparásitos 

▼B 

Luprostiol No procede. Todas las es­
pecies mamí­
feras destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

Magnesio No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

Majoranae herba No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

Malato cálcico No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

Maleato de ergo­
metrina 

No procede. Todas las es­
pecies mamí­
feras destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Exclusivamente para su 
uso con hembras 
parturientas. 

Nada 

▼B
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Sustancia farmaco­
lógicamente 

activa 
Residuo marcador Especie animal LMR Tejidos diana 

Otras disposiciones 
(con arreglo al 

artículo 14.7 del 
Reglamento (CE) 

n 
o 470/2009) 

Clasificación 
terapéutica 

Manitol No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

Marbofloxacino Marbofloxa­
cino 

Bovinos y 
porcinos 

150 μg/kg 
50 μg/kg 
150 μg/kg 
150 μg/kg 

Músculo 
Grasa 
Hígado 
Riñón 

Para los porcinos, el 
LMR en la grasa se 
refiere a «piel y grasa 
en proporciones natu­
rales». 

Antiinfecciosos/ 
Antibióticos 

Bovinos 75 μg/kg Leche 

Matricaria recu­
tita y sus prepa­
raciones 

No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

Matricariae flos 
(flor de manzani­
lla) 

No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

Mebendazol Suma de me­
bendazol, me­
til(5-(1-hi­
droxi, 1-fenil) 
metil-1H-ben­
cimidazol-2-il) 
carbamato y 
(2-amino-1H- 
bencimidazol- 
5-il) fenilme­
tanona, expre­
sados como 
equivalentes 
de mebendazol 

Ovine, ca­
prine, Equidae 

60 μg/kg 
60 μg/kg 
400 μg/kg 
60 μg/kg 

Músculo 
Grasa 
Hígado 
Riñón 

No debe utilizarse en 
animales que producen 
leche para consumo 
humano. 

Antiparasitarios/ 
Agentes activos 
frente a los en­
doparásitos 

Mecilinam No procede. Bovinos No se exige 
LMR. 

No procede. Únicamente para uso 
intrauterino 

Nada 

Medicago sativa 
extractum 

No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Únicamente para uso 
tópico. 

Nada 

Melatonina No procede. Ovinos y ca­
prinos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

Melissae aethero­
leum 

No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

Melissae folium 
(hoja de melisa) 

No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

▼B
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Sustancia farmaco­
lógicamente 

activa 
Residuo marcador Especie animal LMR Tejidos diana 

Otras disposiciones 
(con arreglo al 

artículo 14.7 del 
Reglamento (CE) 

n 
o 470/2009) 

Clasificación 
terapéutica 

Meloxicam Meloxicam Bovinos, ca­
prinos, porci­
nos, conejos y 
équidos 

20 μg/kg 
65 μg/kg 
65 μg/kg 

Músculo 
Hígado 
Riñón 

Nada Antiinflamato­
rios/Antiinflama­
torios no este­
roideos 

Bovinos y ca­
prinos 

15 μg/kg Leche 

Menadiona No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

Menbutona No procede. Bovinos, ovi­
nos, caprinos, 
porcinos y 
équidos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

Menthae arvensis 
aetheroleum 

No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

Menthae piperitae 
aetheroleum 

No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

Mentol No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

Mepivacaína No procede. Équidos No se exige 
LMR. 

No procede. Únicamente para uso 
intraarticular y epidural 
como anestésico local. 

Nada 

Mercaptamina 
clorhidrato 

No procede. Todas las es­
pecies mamí­
feras destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

Mesilato de tri­
caína 

No procede. Peces No se exige 
LMR. 

No procede. Uso en el medio acuá­
tico únicamente. 

Nada 

Metamizol 4-Metilami­
noantipirina 

Bovinos, por­
cinos y équi­
dos 

100 μg/kg 
100 μg/kg 
100 μg/kg 
100 μg/kg 

Músculo 
Grasa 
Hígado 
Riñón 

Para los porcinos, el 
LMR en la grasa se 
refiere a «piel y grasa 
en proporciones natu­
rales». 

Antiinflamato­
rios/Antiinflama­
torios no este­
roideos 

Bovinos 50 μg/kg Leche 

2-Metil-2-fenoxi­
propanoato de 
sodio 

No procede. Bovinos, por­
cinos, caprinos 
y équidos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

▼B
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Sustancia farmaco­
lógicamente 

activa 
Residuo marcador Especie animal LMR Tejidos diana 

Otras disposiciones 
(con arreglo al 

artículo 14.7 del 
Reglamento (CE) 

n 
o 470/2009) 

Clasificación 
terapéutica 

1-Metil-2-pirroli­
dona 

No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

Metilbenzoato No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

▼M46 
Metilprednisolona Metilpredniso­

lona 
Équidos 10 μg/kg 

10 μg/kg 
10 μg/kg 
10 μg/kg 
2 μg/kg 

Músculo 
Grasa 
Hígado 
Riñón 
Leche 

Nada Corticoides/Glu­
cocorticoides 

Bovinos 10 μg/kg 
10 μg/kg 
10 μg/kg 
10 μg/kg 
2 μg/kg 

Músculo 
Grasa 
Hígado 
Riñón 
Leche 

Nada 

▼B 
Metionato de co­
bre 

No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

Metionina No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

Migliol No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

Millefolii herba 
(milenrama) 

No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

▼M23 
Monensina Monensina A Bovinos 2 μg/kg Músculo NADA Antiinfecciosos/ 

Antibióticos 10 μg/kg Grasa 
50 μg/kg Hígado 
10 μg/kg Riñón 
2 μg/kg Leche 

▼M67 
Monepantel Sulfona de 

monepantel 
Ovinos, capri­
nos 

700 μg/kg Músculo NADA Antiparasitarios/ 
Agentes activos 
frente a los en­
doparásitos 

7 000 μg/kg Grasa 
5 000 μg/kg Hígado 
2 000 μg/kg Riñón 
170 μg/kg Leche 

Bovinos 300 μg/kg Músculo No debe utilizarse en 
animales que producen 
leche para consumo 
humano 

7 000 μg/kg Grasa 
2 000 μg/kg Hígado 
1 000 μg/kg Riñón 

▼B



 

02010R0037 — ES — 09.05.2022 — 043.001 — 54 

Sustancia farmaco­
lógicamente 

activa 
Residuo marcador Especie animal LMR Tejidos diana 

Otras disposiciones 
(con arreglo al 

artículo 14.7 del 
Reglamento (CE) 

n 
o 470/2009) 

Clasificación 
terapéutica 

Monoestearato de 
aluminio 

No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

Monooleato y 
trioleato de sorbi­
tán polioxietile­
nado 

No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

Monotioglicerol No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

Montanida No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

Morantel Suma de los 
residuos que 
pueden ser hi­
drolizados en 
N-metil-1,3- 
propanodia­
mina y expre­
sados como 
equivalentes 
de morantel 

Todos los ru­
miantes 

100 μg/kg 
100 μg/kg 
800 μg/kg 
200 μg/kg 
50 μg/kg 

Músculo 
Grasa 
Hígado 
Riñón 
Leche 

Nada Antiparasitarios/ 
Agentes activos 
frente a los en­
doparásitos 

Moxidectina Moxidectina Bovinos, ovi­
nos y équidos 

50 μg/kg 
500 μg/kg 
100 μg/kg 
50 μg/kg 

Músculo 
Grasa 
Hígado 
Riñón 

Nada Antiparasitarios/ 
Agentes activos 
frente a los 
endo- y ectopa­
rásitos 

Bovinos y 
ovinos 

40 μg/kg Leche 

Myristicae aethe­
roleum 

No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Únicamente para ani­
males recién nacidos. 

Nada 

Nafcilina Nafcilina Todos los ru­
miantes 

300 μg/kg 
300 μg/kg 
300 μg/kg 
300 μg/kg 
30 μg/kg 

Músculo 
Grasa 
Hígado 
Riñón 
Leche 

Únicamente para uso 
intramamario. 

Antiinfecciosos/ 
Antibióticos 

▼M73 

Nafta disolvente, 
aromática ligera, 
con concentración 
de cumeno menor 
del 2,5 %, y con­
centración de 
benzeno menor 
del 0,0002 % 

No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos. 

No se exige 
LMR. 

No procede. Únicamente para uso 
cutáneo. 
Solo en volumen no 
superior a 15 μl de 
nafta disolvente/kg de 
peso corporal. 

NADA 

▼B 

Natamicina No procede. Bovinos y 
équidos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Únicamente para uso 
tópico. 

Nada 

▼B



 

02010R0037 — ES — 09.05.2022 — 043.001 — 55 

Sustancia farmaco­
lógicamente 

activa 
Residuo marcador Especie animal LMR Tejidos diana 

Otras disposiciones 
(con arreglo al 

artículo 14.7 del 
Reglamento (CE) 

n 
o 470/2009) 

Clasificación 
terapéutica 

▼M29 

Neomicina (in­
cluida la framice­
tina) 

Neomicina B Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

500 μg/kg Músculo Para los peces, el LMR 
en el músculo se re­
fiere a «músculo y piel 
en proporciones natu­
rales». 
Los LMR en la grasa, 
el hígado y el riñón no 
se aplican a los peces. 
Para el porcino y las 
aves de corral, el LMR 
en la grasa se refiere a 
«piel y grasa en pro­
porciones naturales». 

Antiinfecciosos/ 
Antibióticos 

500 μg/kg Grasa 

5 500 μg/kg Hígado 

9 000 μg/kg Riñón 

1 500 μg/kg Leche 

500 μg/kg Huevos 

▼B 

Neostigmina No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

Netobimina Suma de óxido 
de albendazol, 
sulfona de al­
bendazol y 
sulfona 2-ami­
noácido de al­
bendazol, ex­
presado como 
albendazol 

Bovinos y 
ovinos 

100 μg/kg 
100 μg/kg 
1 000 μg/kg 
500 μg/kg 
100 μg/kg 

Músculo 
Grasa 
Hígado 
Riñón 
Leche 

Únicamente para uso 
oral. 

Antiparasitarios/ 
Agentes activos 
frente a los en­
doparásitos 

Nicoboxilo No procede. Équidos No se exige 
LMR. 

No procede. Únicamente para uso 
tópico. 

Nada 

Nicotinato de 
metilo 

No procede. Bovinos y 
équidos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Únicamente para uso 
tópico. 

Nada 

Nitrato potásico No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

Nitrito de sodio No procede. Bovinos No se exige 
LMR. 

No procede. Únicamente para uso 
tópico. 

Nada 

▼M14 

Nitroxinilo Nitroxinilo Bovinos y 
ovinos 

400 μg/kg Músculo Antiparasitarios/ 
Agentes activos 
frente a los en­
doparásitos 

200 μg/kg Grasa 

20 μg/kg Hígado 

400 μg/kg Riñón 

20 μg/kg Leche 

▼B 

Nonivamida No procede. Équidos No se exige 
LMR. 

No procede. Únicamente para uso 
tópico. 

Nada 

Norgestomet Norgestomet Bovinos 0,2 μg/kg 
0,2 μg/kg 
0,2 μg/kg 
0,2 μg/kg 
0,12 μg/kg 

Músculo 
Grasa 
Hígado 
Riñón 
Leche 

Únicamente con fines 
terapéuticos o zootéc­
nicos. 

Agentes activos 
sobre el aparato 
reproductor 

▼B
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Sustancia farmaco­
lógicamente 

activa 
Residuo marcador Especie animal LMR Tejidos diana 

Otras disposiciones 
(con arreglo al 

artículo 14.7 del 
Reglamento (CE) 

n 
o 470/2009) 

Clasificación 
terapéutica 

Novobiocina Novobiocina Bovinos 50 μg/kg Leche Únicamente para uso 
intramamario. 

Antiinfecciosos/ 
Antibióticos 

No procede. Bovinos No precisa 
LMR para 
ningún tejido, 
excepto la 
leche. 

No procede. Nada 

Okoubaka aubre­
villei 

No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Únicamente para uso 
en medicamentos vete­
rinarios homeopáticos 
preparados de confor­
midad con la farmaco­
pea homeopática, en 
concentraciones corres­
pondientes a la tintura 
madre y a sus 
diluciones. 

Nada 

Oleato de zinc No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

Oleiloleato No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Únicamente para uso 
tópico. 

Nada 

Omeprazol No procede. Équidos No se exige 
LMR. 

No procede. Únicamente para uso 
oral. 

Nada 

Orgoteína No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

Ornitina No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

Orotato de mag­
nesio 

No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

▼M79 
Ovotransferrina NO PRO­

CEDE. 
Pollos No se exige 

LMR. 
NO PRO­
CEDE. 

Únicamente para uso 
por inhalación. 

Antiinfecciosos 

Todas las aves 
de corral ex­
cepto los po­
llos 

No se exige 
LMR. 

NO PRO­
CEDE. 

Únicamente para uso 
por inhalación. 
No debe utilizarse en 
animales que producen 
huevos para consumo 
humano. 

▼B 
Oxacilina Oxacilina Todas las es­

pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

300 μg/kg 
300 μg/kg 
300 μg/kg 
300 μg/kg 
30 μg/kg 

Músculo 
Grasa 
Hígado 
Riñón 
Leche 

Para los peces, el LMR 
en el músculo se re­
fiere a «músculo y piel 
en proporciones natu­
rales». 
Los LMR en la grasa, 
el hígado y el riñón no 
se aplican a los peces. 
Para el porcino y las 

Antiinfecciosos/ 
Antibióticos 

▼B
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Sustancia farmaco­
lógicamente 

activa 
Residuo marcador Especie animal LMR Tejidos diana 

Otras disposiciones 
(con arreglo al 

artículo 14.7 del 
Reglamento (CE) 

n 
o 470/2009) 

Clasificación 
terapéutica 

aves de corral, el LMR 
en la grasa se refiere a 
«piel y grasa en pro­
porciones naturales». 
No debe utilizarse en 
animales que producen 
huevos para consumo 
humano. 

Oxfendazol Suma de resi­
duos extraíbles 
que por oxida­
ción se con­
vierten en sul­
fona de oxfen­
dazol 

Todos los ru­
miantes, porci­
nos y équidos 

50 μg/kg 
50 μg/kg 
500 μg/kg 
50 μg/kg 

Músculo 
Grasa 
Hígado 
Riñón 

Para los porcinos, el 
LMR en la grasa se 
refiere a «piel y grasa 
en proporciones natu­
rales». 

Antiparasitarios/ 
Agentes activos 
frente a los en­
doparásitos 

Todos los ru­
miantes 

10 μg/kg Leche 

Oxibendazol Oxibendazol Porcinos 100 μg/kg 
500 μg/kg 
200 μg/kg 
100 μg/kg 

Músculo 
Piel y grasa 
Hígado 
Riñón 

Nada Antiparasitarios/ 
Agentes activos 
frente a los en­
doparásitos 

Oxiclozanida Oxiclozanida Todos los ru­
miantes 

20 μg/kg 
20 μg/kg 
500 μg/kg 
100 μg/kg 
10 μg/kg 

Músculo 
Grasa 
Hígado 
Riñón 
Leche 

Nada Antiparasitarios/ 
Agentes activos 
frente a los en­
doparásitos 

Óxido cálcico No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

Óxido de alben­
dazol 

Suma de óxido 
de albendazol, 
sulfona de al­
bendazol y 
sulfona 2-ami­
noácido de al­
bendazol, ex­
presado como 
albendazol 

Bovinos y 
ovinos 

100 μg/kg 
100 μg/kg 
1 000 μg/kg 
500 μg/kg 
100 μg/kg 

Músculo 
Grasa 
Hígado 
Riñón 
Leche 

Nada Antiparasitarios/ 
Agentes activos 
frente a los en­
doparásitos 

Óxido de cobalto No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

Óxido de cobre No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

Óxido de dicobre No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

▼B
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Sustancia farmaco­
lógicamente 

activa 
Residuo marcador Especie animal LMR Tejidos diana 

Otras disposiciones 
(con arreglo al 

artículo 14.7 del 
Reglamento (CE) 

n 
o 470/2009) 

Clasificación 
terapéutica 

Óxido de magne­
sio 

No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

Óxido de manga­
neso 

No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Únicamente para uso 
oral. 

Nada 

Óxido de zinc No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

Oxitetraciclina Suma de me­
dicamento 
base y su 4- 
epímero 

Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

100 μg/kg 
300 μg/kg 
600 μg/kg 
100 μg/kg 
200 μg/kg 

Músculo 
Hígado 
Riñón 
Leche 
Huevos 

Para los peces, el LMR 
en el músculo se re­
fiere a «músculo y piel 
en proporciones natu­
rales». 
►C1 Los LMR en el 
hígado y el riñón no se 
aplican a los peces. ◄ 

Antiinfecciosos/ 
Antibióticos 

Oxitocina No procede. Todas las es­
pecies mamí­
feras destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

Pancreatina No procede. Todas las es­
pecies mamí­
feras destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Únicamente para uso 
tópico. 

Nada 

Pantotenato de 
calcio 

No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

Papaína No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

Papaverina No procede. Bovinos No se exige 
LMR. 

No procede. Únicamente terneros 
recién nacidos. 

Nada 

Paracetamol No procede. Porcinos No se exige 
LMR. 

No procede. Únicamente para uso 
oral. 

Nada 

▼M54 

Parahidroxiben­
zoato de propilo y 
su sal sódica 

No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Para uso como conser­
vante únicamente 

Nada 

▼B 

Parconazol No procede. Pintada No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

▼B
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Sustancia farmaco­
lógicamente 

activa 
Residuo marcador Especie animal LMR Tejidos diana 

Otras disposiciones 
(con arreglo al 

artículo 14.7 del 
Reglamento (CE) 

n 
o 470/2009) 

Clasificación 
terapéutica 

▼M78 

Paromomicina Paromomicina Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

500 μg/kg Músculo Para los peces, el LMR 
en el músculo se re­
fiere a «músculo y piel 
en proporciones natu­
rales». 
Los LMR vigentes en 
el hígado y el riñón no 
se aplican a los peces. 
No debe utilizarse en 
animales que producen 
leche para consumo 
humano. 

Antiinfecciosos/ 
Antibióticos1 500 μg/kg Hígado 

1 500 μg/kg Riñón 
200 μg/kg Huevos 

▼B 

Peforelina No procede. Porcinos No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

Penetamato Bencilpenici­
lina 

Todas las es­
pecies mamí­
feras destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

50 μg/kg 
50 μg/kg 
50 μg/kg 
50 μg/kg 
4 μg/kg 

Músculo 
Grasa 
Hígado 
Riñón 
Leche 

Para los porcinos, el 
LMR en la grasa se 
refiere a «piel y grasa 
en proporciones natu­
rales». 

Antiinfecciosos/ 
Antibióticos 

Pepsina No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

Permetrina Permetrina 
(suma de los 
isómeros) 

Bovinos 50 μg/kg 
500 μg/kg 
50 μg/kg 
50 μg/kg 
50 μg/kg 

Músculo 
Grasa 
Hígado 
Riñón 
Leche 

Para la leche deben 
cumplirse otras dispo­
siciones de la Directiva 
98/82/CE de la Comi­
sión 

Antiparasitarios/ 
Agentes activos 
frente a los ec­
toparásitos 

Peróxido de hi­
drógeno 

No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

Phytolacca ame­
ricana 

No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Únicamente para uso 
en medicamentos vete­
rinarios homeopáticos 
preparados conforme a 
farmacopeas homeopá­
ticas, con concentra­
ciones en el producto 
no superiores a una 
parte por mil. 

Nada 

Piceae turiones 
recentes extrac­
tum 

No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Únicamente para uso 
oral. 

Nada 

Pidolato de man­
ganeso 

No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Únicamente para uso 
oral. 

Nada 

▼B
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Sustancia farmaco­
lógicamente 

activa 
Residuo marcador Especie animal LMR Tejidos diana 

Otras disposiciones 
(con arreglo al 

artículo 14.7 del 
Reglamento (CE) 

n 
o 470/2009) 

Clasificación 
terapéutica 

Piperazina Piperazina Porcinos 400 μg/kg 
800 μg/kg 
2 000 μg/kg 
1 000 μg/kg 

Músculo 
Piel y grasa 
Hígado 
Riñón 

Nada Antiparasitarios/ 
Agentes activos 
frente a los en­
doparásitos 

Pollos 2 000 μg/kg Huevos 

Pirlimicina Pirlimicina Bovinos 100 μg/kg 
100 μg/kg 
1 000 μg/kg 
400 μg/kg 
100 μg/kg 

Músculo 
Grasa 
Hígado 
Riñón 
Leche 

Nada Antiinfecciosos/ 
Antibióticos 

Pirosulfito de so­
dio 

No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

2-Pirrolidona No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. En dosis por vía pa­
renteral de hasta 40 mg 
por kg de peso 
corporal. 

Nada 

Policresuleno No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Únicamente para uso 
tópico. 

Nada 

Polietilenglicol-7- 
glicerilcocoato 

No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Únicamente para uso 
tópico. 

Nada 

Polietilenglicoles 
(de masa molecu­
lar comprendida 
entre 200 y 
10 000) 

No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

Polifosfato cál­
cico 

No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

Polioxil-aceite de 
ricino con 30 a 40 
unidades de oxie­
tileno 

No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Para uso como 
excipiente. 

Nada 

Polioxil-aceite de 
ricino hidroge­
nado con 40 a 60 
unidades de oxie­
tileno 

No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Para uso como 
excipiente. 

Nada 

Polisorbato 80 No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

▼B
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Sustancia farmaco­
lógicamente 

activa 
Residuo marcador Especie animal LMR Tejidos diana 

Otras disposiciones 
(con arreglo al 

artículo 14.7 del 
Reglamento (CE) 

n 
o 470/2009) 

Clasificación 
terapéutica 

Poloxaleno No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

Poloxamero No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

Prazicuantel No procede. Ovinos y 
Équidos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

▼M27 
Prednisolona Prednisolona Bovinos 4 μg/kg Músculo Nada Corticoides/Glu­

cocorticoides 4 μg/kg Grasa 
10 μg/kg Hígado 
10 μg/kg Riñón 
6 μg/kg Leche 

Équidos 4 μg/kg Músculo 
8 μg/kg Grasa 
6 μg/kg Hígado 
15 μg/kg Riñón 

▼B 
Pretcamida (cro­
tetamida y 
cropropamida) 

No procede. Todas las es­
pecies mamí­
feras destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

Procaína No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

Productos de la 
oxidación de Te­
rebinthinae oleum 

No procede. Bovinos, ovi­
nos, caprinos 
y porcinos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

Progesterona No procede. Bovinos, ovi­
nos, caprinos 
y équidos 
(hembras) 

No se exige 
LMR. 

No procede. Únicamente para uso 
intravaginal terapéutico 
o zootécnico y con­
forme a lo dispuesto en 
la Directiva 96/22/CE. 

Nada 

▼M75 
Prolactina porcina No procede. Porcinos No se exige 

LMR. 
No procede. Para uso oral en le­

chones recién nacidos 
con una dosis de hasta 
0,2 mg por animal. 
Para uso en cerdas con 
una dosis total de hasta 
5 mg por animal. 

Agentes activos 
sobre el aparato 
reproductor 

▼B 
Prolina No procede. Todas las es­

pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

Propano No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

Propilenglicol No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

▼B
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Sustancia farmaco­
lógicamente 

activa 
Residuo marcador Especie animal LMR Tejidos diana 

Otras disposiciones 
(con arreglo al 

artículo 14.7 del 
Reglamento (CE) 

n 
o 470/2009) 

Clasificación 
terapéutica 

Propionato cál­
cico 

No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

Propionato de so­
dio 

No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

Prunus lauroce­
rasus 

No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Únicamente para uso 
en medicamentos vete­
rinarios homeopáticos 
preparados conforme a 
farmacopeas homeopá­
ticas, con concentra­
ciones en el producto 
no superiores a una 
parte por mil. 

Nada 

Quatresina No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Para uso como conser­
vante únicamente en 
una concentración de 
hasta el 0,5 %. 

Nada 

Quercus cortex 
(corteza de en­
cina) 

No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

Quimotripsina No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

▼M63 
Rafoxanida Rafoxanida Bovinos 30 μg/kg 

30 μg/kg 
10 μg/kg 
40 μg/kg 

Músculo 
Grasa 
Hígado 
Riñón 

Nada Antiparasitarios/ 
Agentes activos 
frente a los en­
doparásitos 

Ovinos 100 μg/kg 
250 μg/kg 
150 μg/kg 
150 μg/kg 

Músculo 
Grasa 
Hígado 
Riñón 

Bovinos y 
ovinos 

10 μg/kg Leche Los LMR provisionales 
expirarán el 31 de di­
ciembre de 2017 

▼B 
Rhei radix, ex­
tractos estandari­
zados y prepara­
ciones 

No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

Ribonucleato de 
manganeso 

No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Únicamente para uso 
oral. 

Nada 

Ricini oleum No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Para uso como 
excipiente. 

Nada 

▼B
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Sustancia farmaco­
lógicamente 

activa 
Residuo marcador Especie animal LMR Tejidos diana 

Otras disposiciones 
(con arreglo al 

artículo 14.7 del 
Reglamento (CE) 

n 
o 470/2009) 

Clasificación 
terapéutica 

Rifaximina Rifaximina Bovinos 60 μg/kg Leche Nada Antiinfecciosos/ 
Antibióticos 

No procede. Bovinos No precisa 
LMR para 
ningún tejido, 
excepto la 
leche. 

No procede. Únicamente para uso 
intramamario, salvo si 
la ubre puede utilizarse 
como alimento para 
consumo humano, y 
para uso intrauterino. 

Todas las es­
pecies mamí­
feras destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Únicamente para uso 
tópico. 

Romifidina No procede. Équidos No se exige 
LMR. 

No procede. Únicamente para usos 
terapéuticos. 

Nada 

Rosmarini aethe­
roleum 

No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

Rosmarini folium 
(hoja de romero) 

No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

Ruscus aculeatus No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Únicamente para uso 
tópico. 

Nada 

Ruta graveolens No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Únicamente para uso 
en medicamentos vete­
rinarios homeopáticos 
preparados conforme a 
farmacopeas homeopá­
ticas, con concentra­
ciones en el producto 
no superiores a una 
parte por mil. 
No debe utilizarse en 
animales que producen 
leche para consumo 
humano. 

Nada 

▼B
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Sustancia farmaco­
lógicamente 

activa 
Residuo marcador Especie animal LMR Tejidos diana 

Otras disposiciones 
(con arreglo al 

artículo 14.7 del 
Reglamento (CE) 

n 
o 470/2009) 

Clasificación 
terapéutica 

▼M69 

Salicilato de alu­
minio básico 

Ácido salicí­
lico 

Bovinos, 
caprinos, 
équidos y 
conejos 

200 μg/kg 
500 μg/kg 
1 500 μg/kg 
1 500 μg/kg 

Músculo 
Grasa 
Hígado 
Riñón 

NADA Antidiarreicos y 
agentes antiin­
flamatorios in­
testinales 

Bovinos, 
caprinos y 
équidos 

9 μg/kg Leche 

NO PRO­
CEDE 

Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos, ex­
cepto bovinos, 
caprinos, équi­
dos, conejos y 
peces 

No se exige 
LMR 

NO PRO­
CEDE 

Únicamente para uso 
tópico 

▼B 

Salicilato de me­
tilo 

No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos, ex­
cepto los pe­
ces 

No se exige 
LMR. 

No procede. Únicamente para uso 
tópico. 

Nada 

▼M22 
Salicilato de 
sodio 

NO PRO­
CEDE 

Bovinos y 
porcinos 

No se exige 
LMR 

No procede Para uso oral. 
No debe utilizarse en 
animales que producen 
leche para consumo 
humano. 

NADA 

Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos, ex­
cepto los pe­
ces 

No se exige 
LMR 

NO PRO­
CEDE 

Únicamente para uso 
tópico. 

Ácido salicí­
lico 

Pavos 400 μg/kg 
2 500 μg/kg 

200 μg/kg 
150 μg/kg 

Músculo 
Piel y grasa en 
proporciones 
naturales 
Hígado 
Riñón 

No debe utilizarse en 
animales que producen 
huevos para consumo 
humano. 

Antiinflamato­
rios/ Antiinfla­
matorios no es­
teroideos 

▼B 
Salviae folium 
(hoja de salvia) 

No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

Sambuci flos (flor 
de saúco) 

No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

▼B
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Sustancia farmaco­
lógicamente 

activa 
Residuo marcador Especie animal LMR Tejidos diana 

Otras disposiciones 
(con arreglo al 

artículo 14.7 del 
Reglamento (CE) 

n 
o 470/2009) 

Clasificación 
terapéutica 

Saponinas de 
Quillaia 

No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

Sarafloxacino Sarafloxacino Pollos 10 μg/kg 
100 μg/kg 

Piel y grasa 
Hígado 

No debe utilizarse en 
animales que producen 
huevos para consumo 
humano. 

Antiinfecciosos/ 
Antibióticos 

Salmónidos 30 μg/kg Músculo y piel 
en proporcio­
nes normales 

▼M51 

Selenato de bario No procede Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR 

No procede No administrar me­
diante inyección 

Aparato diges­
tivo y metabo­
lismo/suplemen­
tos minerales 

▼B 

Selenato de 
potasio 

No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

Selenato de 
sodio 

No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

Selenicereus 
grandiflorus 

No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Únicamente para uso 
en medicamentos vete­
rinarios homeopáticos 
preparados conforme a 
farmacopeas homeopá­
ticas, con concentra­
ciones en el producto 
no superiores a una 
parte por cien. 

Nada 

Selenito de 
sodio 

No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

Serenoa repens No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Únicamente para uso 
en medicamentos vete­
rinarios homeopáticos 
preparados de confor­
midad con la farmaco­
pea homeopática, en 
concentraciones corres­
pondientes a la tintura 
madre y a sus 
diluciones. 

Nada 

▼B
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Sustancia farmaco­
lógicamente 

activa 
Residuo marcador Especie animal LMR Tejidos diana 

Otras disposiciones 
(con arreglo al 

artículo 14.7 del 
Reglamento (CE) 

n 
o 470/2009) 

Clasificación 
terapéutica 

Serina No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

Serotonina No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

Sesquioleato de 
sorbitán 

No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

Silicato cálcico No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

Silicato de mag­
nesio y aluminio 

No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

Silybum maria­
num 

No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Únicamente para uso 
en medicamentos vete­
rinarios homeopáticos 
preparados de confor­
midad con la farmaco­
pea homeopática, en 
concentraciones corres­
pondientes a la tintura 
madre y a sus 
diluciones. 

Nada 

Sinapis nigrae 
semen 

No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

▼M59 

Sisapronilo Sisapronilo Bovinos y ca­
prinos 

100 μg/kg 
2 000 μg/kg 
200 μg/kg 
100 μg/kg 

Músculo 
Grasa 
Hígado 
Riñón 

No debe utilizarse en 
animales que producen 
leche para consumo 
humano. 

Antiparasitarios/ 
Agentes activos 
frente a los ec­
toparásitos 

▼B
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Sustancia farmaco­
lógicamente 

activa 
Residuo marcador Especie animal LMR Tejidos diana 

Otras disposiciones 
(con arreglo al 

artículo 14.7 del 
Reglamento (CE) 

n 
o 470/2009) 

Clasificación 
terapéutica 

Solidago 
virgaurea 

No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Únicamente para uso 
en medicamentos vete­
rinarios homeopáticos 
preparados de confor­
midad con la farmaco­
pea homeopática, en 
concentraciones corres­
pondientes a la tintura 
madre y a sus 
diluciones. 

Nada 

Somatosalm No procede. Salmón No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

Strychni semen No procede. Bovinos, ovi­
nos y caprinos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Únicamente para uso 
oral en dosis no supe­
riores a 0,1 mg de es­
tricnina/kg de peso 
corporal. 

Nada 

Subcarbonato de 
bismuto 

No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Únicamente para uso 
oral. 

Nada 

Subgalato de bis­
muto 

No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Únicamente para uso 
oral. 

Nada 

Subnitrato de bis­
muto 

No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Únicamente para uso 
oral. 

Nada 

Bovinos No se exige 
LMR. 

No procede. Únicamente para uso 
intramamario. 

Nada 

Subsalicilato de 
bismuto 

No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Únicamente para uso 
oral. 

Nada 

Sulfato cálcico No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

▼B
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Sustancia farmaco­
lógicamente 

activa 
Residuo marcador Especie animal LMR Tejidos diana 

Otras disposiciones 
(con arreglo al 

artículo 14.7 del 
Reglamento (CE) 

n 
o 470/2009) 

Clasificación 
terapéutica 

Sulfato de amonio No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

Sulfato de cetos­
tearilo sódico 

No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Únicamente para uso 
tópico. 

Nada 

Sulfato de cobalto No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

Sulfato de cobre No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

Sulfato de 
hierro 

No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

Sulfato de mag­
nesio 

No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

Sulfato de man­
ganeso 

No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Únicamente para uso 
oral. 

Nada 

Sulfato de níquel No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

Sulfato de zinc No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

▼B
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Sustancia farmaco­
lógicamente 

activa 
Residuo marcador Especie animal LMR Tejidos diana 

Otras disposiciones 
(con arreglo al 

artículo 14.7 del 
Reglamento (CE) 

n 
o 470/2009) 

Clasificación 
terapéutica 

Sulfoguayacol No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

Sulfonamidas (to­
das las sustancias 
que pertenecen al 
grupo de las sul­
fonamidas) 

Medicamento 
base 

Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

100 μg/kg 
100 μg/kg 
100 μg/kg 
100 μg/kg 

Músculo 
Grasa 
Hígado 
Riñón 

Los residuos combina­
dos totales de todas las 
sustancias del grupo de 
las sulfonamidas no 
deben sobrepasar los 
100 μg/kg. 
Para los peces, el LMR 
en el músculo se re­
fiere a «músculo y piel 
en proporciones natu­
rales». 
Los LMR en la grasa, 
el hígado y el riñón no 
se aplican a los peces. 
No debe utilizarse en 
animales que producen 
huevos para consumo 
humano. 

Antiinfecciosos/ 
Quimioterapéuti­
cos 

Bovinos, ovi­
nos y caprinos 

100 μg/kg Leche 

Sustancias utiliza­
das en medica­
mentos veterina­
rios homeopáticos 

No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Toda sustancia utili­
zada en medicamentos 
veterinarios homeopáti­
cos, siempre que su 
concentración en el 
producto no sea supe­
rior a una parte por 
diez mil. 

Nada 

Symphyti radix No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Únicamente para uso 
tópico en piel intacta. 

Nada 

Syzygium cumini No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Únicamente para uso 
en medicamentos vete­
rinarios homeopáticos 
preparados de confor­
midad con la farmaco­
pea homeopática, en 

Nada 

▼B
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Sustancia farmaco­
lógicamente 

activa 
Residuo marcador Especie animal LMR Tejidos diana 

Otras disposiciones 
(con arreglo al 

artículo 14.7 del 
Reglamento (CE) 

n 
o 470/2009) 

Clasificación 
terapéutica 

concentraciones corres­
pondientes a la tintura 
madre y a sus 
diluciones. 

Tanninum No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

Tartrato de butor­
fanol 

No procede. Équidos No se exige 
LMR. 

No procede. Únicamente por vía 
intravenosa. 

Nada 

Tau fluvalinato No procede. Abejas No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

Teflubenzurón Teflubenzurón Salmónidos 500 μg/kg Músculo y piel 
en proporcio­
nes normales 

Nada Antiparasitarios/ 
Agentes activos 
frente a los ec­
toparásitos 

Teobromina No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

Teofilina No aplicable Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

Terebinthinae 
aetheroleum rec­
tificatum 

No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Únicamente para uso 
tópico. 

Nada 

Terebinthinae la­
ricina 

No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Únicamente para uso 
tópico. 

Nada 

Tetracaína No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Únicamente para uso 
como anestésico. 

Nada 

▼B
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Sustancia farmaco­
lógicamente 

activa 
Residuo marcador Especie animal LMR Tejidos diana 

Otras disposiciones 
(con arreglo al 

artículo 14.7 del 
Reglamento (CE) 

n 
o 470/2009) 

Clasificación 
terapéutica 

Tetraciclina Suma de me­
dicamento 
base y su 4- 
epímero 

Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

100 μg/kg 
300 μg/kg 
600 μg/kg 
100 μg/kg 
200 μg/kg 

Músculo 
Hígado 
Riñón 
Leche 
Huevos 

Para los peces, el LMR 
en el músculo se re­
fiere a «músculo y piel 
en proporciones natu­
rales». 
Los LMR en el hígado 
y el riñón no se aplican 
a los peces. 

Antiinfecciosos/ 
Antibióticos 

Thuja occidenta­
lis 

No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Únicamente para uso 
en medicamentos vete­
rinarios homeopáticos 
preparados conforme a 
farmacopeas homeopá­
ticas, con concentra­
ciones en el producto 
no superiores a una 
parte por cien. 

Nada 

Thymi aethero­
leum 

No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

Tiabendazol Suma de tia­
bendazol y 5- 
hidroxitiaben­
dazol 

Bovinos y ca­
prinos 

100 μg/kg 
100 μg/kg 
100 μg/kg 
100 μg/kg 
100 μg/kg 

Músculo 
Grasa 
Hígado 
Riñón 
Leche 

Nada Antiparasitarios/ 
Agentes activos 
frente a los en­
doparásitos 

Tiamilal No procede. Todas las es­
pecies mamí­
feras destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Únicamente por vía 
intravenosa. 

Nada 

Tiamulina Suma de me­
tabolitos que 
pueden ser hi­
drolizados a 8- 
α-hidroximuti­
lina 

Porcinos y co­
nejos 

100 μg/kg 
500 μg/kg 

Músculo 
Hígado 

Nada Antiinfecciosos/ 
Antibióticos 

Pollos 100 μg/kg 
100 μg/kg 
1 000 μg/kg 

Músculo 
Piel y grasa 
Hígado 

Pavos 100 μg/kg 
100 μg/kg 
300 μg/kg 

Músculo 
Piel y grasa 
Hígado 

Tiamulina Pollos 1 000 μg/kg Huevos 

▼B
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Sustancia farmaco­
lógicamente 

activa 
Residuo marcador Especie animal LMR Tejidos diana 

Otras disposiciones 
(con arreglo al 

artículo 14.7 del 
Reglamento (CE) 

n 
o 470/2009) 

Clasificación 
terapéutica 

Tianfenicol Tianfenicol Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

50 μg/kg 
50 μg/kg 
50 μg/kg 
50 μg/kg 
50 μg/kg 

Músculo 
Grasa 
Hígado 
Riñón 
Leche 

Para los peces, el LMR 
en el músculo se re­
fiere a «músculo y piel 
en proporciones natu­
rales». 
Los LMR en la grasa, 
el hígado y el riñón no 
se aplican a los peces. 
Para el porcino y las 
aves de corral, el LMR 
en la grasa se refiere a 
«piel y grasa en pro­
porciones naturales». 
No debe utilizarse en 
animales que producen 
huevos para consumo 
humano. 

Antiinfecciosos/ 
Antibióticos 

Tiaprost No procede. Bovinos, ovi­
nos, porcinos 
y équidos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

▼M35 

Tildipirosina Tildipirosina Bovinos y ca­
prinos 

400 μg/kg Músculo No debe utilizarse en 
animales que producen 
leche para consumo 
humano. 

Antiinfecciosos/ 
Antibióticos 

200 μg/kg Grasa 

2 000 μg/kg Hígado 

3 000 μg/kg Riñón 

Porcinos 1 200 μg/kg Músculo 

800 μg/kg Piel y grasa en 
proporciones 
naturales 

5 000 μg/kg Hígado 

10 000 μg/kg Riñón 

▼B 

Tiliae flos (flor de 
tila) 

No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

▼B



 

02010R0037 — ES — 09.05.2022 — 043.001 — 73 

Sustancia farmaco­
lógicamente 

activa 
Residuo marcador Especie animal LMR Tejidos diana 

Otras disposiciones 
(con arreglo al 

artículo 14.7 del 
Reglamento (CE) 

n 
o 470/2009) 

Clasificación 
terapéutica 

Tilmicosina Tilmicosina Aves de corral 75 μg/kg 
75 μg/kg 
1 000 μg/kg 
250 μg/kg 

Músculo 
Piel y grasa 
Hígado 
Riñón 

Para los peces, el LMR 
en el músculo se re­
fiere a «músculo y piel 
en proporciones natu­
rales». 
Los LMR en la grasa, 
el hígado y el riñón no 
se aplican a los peces. 
Para los porcinos, el 
LMR en la grasa se 
refiere a «piel y grasa 
en proporciones natu­
rales». 
No debe utilizarse en 
animales que producen 
huevos para consumo 
humano. 

Antiinfecciosos/ 
Antibióticos 

Todas las de­
más especies 
destinadas a la 
producción de 
alimentos 

50 μg/kg 
50 μg/kg 
1 000 μg/kg 
1 000 μg/kg 
50 μg/kg 

Músculo 
Grasa 
Hígado 
Riñón 
Leche 

Tilosina Tilosina A Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

100 μg/kg 
100 μg/kg 
100 μg/kg 
100 μg/kg 
50 μg/kg 
200 μg/kg 

Músculo 
Grasa 
Hígado 
Riñón 
Leche 
Huevos 

Para los peces, el LMR 
en el músculo se re­
fiere a «músculo y piel 
en proporciones natu­
rales». 
Los LMR en la grasa, 
el hígado y el riñón no 
se aplican a los peces. 
Para el porcino y las 
aves de corral, el LMR 
en la grasa se refiere a 
«piel y grasa en pro­
porciones naturales». 

Antiinfecciosos/ 
Antibióticos 

▼M62 

Tilvalosina Suma de tilva­
losina y de 3- 
O-acetiltilosina 

Porcinos 50 μg/kg Músculo Nada Antiinfecciosos/ 
Antibióticos 

50 μg/kg Piel y grasa 

50 μg/kg Hígado 

50 μg/kg Riñón 

Aves de corral 50 μg/kg Piel y grasa 

50 μg/kg Hígado 

Tilvalosina Aves de corral 200 μg/kg Huevos 

▼B 

Timerfonato No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Únicamente como con­
servante en vacunas 
multidosis, en una 
concentración no supe­
rior al 0,02 %. 

Nada 

Timidina No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

▼B
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Sustancia farmaco­
lógicamente 

activa 
Residuo marcador Especie animal LMR Tejidos diana 

Otras disposiciones 
(con arreglo al 

artículo 14.7 del 
Reglamento (CE) 

n 
o 470/2009) 

Clasificación 
terapéutica 

Timol No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

Tiomersal No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Únicamente como con­
servante en vacunas 
multidosis, en una 
concentración no supe­
rior al 0,02 %. 

Nada 

Tiopental de 
sodio 

No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Únicamente por vía 
intravenosa. 

Nada 

Tiosulfato de so­
dio 

No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

Tirosina No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

Toldimfós No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

Toltrazurilo Sulfona de 
toltrazurilo 

Todas las es­
pecies mamí­
feras destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

100 μg/kg 
150 μg/kg 
500 μg/kg 

Músculo 
Grasa 
Hígado 

Para los porcinos, el 
LMR en la grasa se 
refiere a «piel y grasa 
en proporciones natu­
rales». 
No debe utilizarse en 
animales que producen 
leche para consumo 
humano. 
No debe utilizarse en 
animales que producen 
huevos para consumo 
humano. 

Antiparasitarios/ 
Antiprotozoicos 

Aves de corral 250 μg/kg 
100 μg/kg 
200 μg/kg 
600 μg/kg 
400 μg/kg 

Riñón 
Músculo 
Piel y grasa 
Hígado 
Riñón 

Tosilcloramida de 
sodio 

No procede. Bovinos y 
équidos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Únicamente para uso 
tópico. 

Nada 

Peces No se exige 
LMR. 

No procede. Uso en el medio acuá­
tico únicamente. 

▼B
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Sustancia farmaco­
lógicamente 

activa 
Residuo marcador Especie animal LMR Tejidos diana 

Otras disposiciones 
(con arreglo al 

artículo 14.7 del 
Reglamento (CE) 

n 
o 470/2009) 

Clasificación 
terapéutica 

Tragacanto No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

Treonina No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

▼M37 

Triclabendazol Suma de resi­
duos extraíbles 
que por oxida­
ción se con­
vierten en ke­
totriclabenda­
zol 

Todos los ru­
miantes 

225 μg/kg 
100 μg/kg 
250 μg/kg 
150 μg/kg 
10 μg/kg 

Músculo 
Grasa 
Hígado 
Riñón 
Leche 

Nada Antiparasitarios/ 
Agentes activos 
frente a los en­
doparásitos 

▼B 

Triclormetiazida No procede. Todas las es­
pecies mamí­
feras destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

Triestearato de 
aluminio 

No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

Trimetilfloroglu­
cinol 

No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

Trimetoprima Trimetoprima Équidos 100 μg/kg 
100 μg/kg 
100 μg/kg 

Grasa 
Músculo 
Hígado 

Para los peces, el LMR 
en el músculo se re­
fiere a «músculo y piel 
en proporciones natu­
rales». 
Los LMR en la grasa, 
el hígado y el riñón no 
se aplican a los peces. 
Para el porcino y las 
aves de corral, el LMR 
en la grasa se refiere a 
«piel y grasa en pro­
porciones naturales». 
No debe utilizarse en 
animales que producen 
huevos para consumo 
humano. 

Antiinfecciosos/ 
Quimioterapéuti­
cos 

Todas las de­
más especies 
destinadas a la 
producción de 
alimentos 

100 μg/kg 
50 μg/kg 
50 μg/kg 
50 μg/kg 
50 μg/kg 
50 μg/kg 

Riñón 
Músculo 
Grasa 
Hígado 
Riñón 
Leche 

▼B
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Sustancia farmaco­
lógicamente 

activa 
Residuo marcador Especie animal LMR Tejidos diana 

Otras disposiciones 
(con arreglo al 

artículo 14.7 del 
Reglamento (CE) 

n 
o 470/2009) 

Clasificación 
terapéutica 

Trioleato de sor­
bitán 

No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

Trióxido de 
cobalto 

No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

Trióxido de 
dimanganeso 

No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Únicamente para uso 
oral. 

Nada 

Tripsina No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

Triptófano No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

Trisilicato de 
magnesio 

No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

Trometamina de 
dinoprost 

No procede. Todas las es­
pecies mamí­
feras destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

▼M50 

Tulatromicina (2R,3S,4R, 
Å5R,8R, 
10R,11R, 
12S, 13S,14R) 
-2-etil-3,4,10, 
13-tetrahi­
droxi- 
3,5,8,10,12, 
14-hexametil 
-11-[[3,4,6- 
trideoxi-3- 
(dimetila­
mino)-ß-D-xi­
lohexopirano- 
sil]oxi]-1-oxa- 
6-azaciclope 
nta-decan-15- 
ona, expresado 
como equiva­
lentes de tula­
tromicina 

Ovinos, capri­
nos 

450 μg/kg Músculo No debe utilizarse en 
animales que producen 
leche para consumo 
humano. 

Antiinfecciosos/ 
Antibióticos 250 μg/kg Grasa 

5 400 μg/kg Hígado 

1 800 μg/kg Riñón 

Bovinos 300 μg/kg Músculo 

200 μg/kg Grasa 

4 500 μg/kg Hígado 

3 000 μg/kg Riñón 

Porcinos 800 μg/kg Músculo 

300 μg/kg Piel y grasa en 
proporciones 
naturales 

4 000 μg/kg Hígado 

8 000 μg/kg Riñón 

▼B
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Sustancia farmaco­
lógicamente 

activa 
Residuo marcador Especie animal LMR Tejidos diana 

Otras disposiciones 
(con arreglo al 

artículo 14.7 del 
Reglamento (CE) 

n 
o 470/2009) 

Clasificación 
terapéutica 

Turnera diffusa No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Únicamente para uso 
en medicamentos vete­
rinarios homeopáticos 
preparados de confor­
midad con la farmaco­
pea homeopática, en 
concentraciones corres­
pondientes a la tintura 
madre y a sus 
diluciones. 

Nada 

Urea No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

Urginea maritima No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Únicamente para uso 
en medicamentos vete­
rinarios homeopáticos 
preparados conforme a 
farmacopeas homeopá­
ticas, con concentra­
ciones en el producto 
no superiores a una 
parte por cien. Única­
mente para uso oral. 

Nada 

Uridina y sus 5′- 
mono-, 5′ -di- y 
5′-trifosfatos 

No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

Urticae herba 
(ortiga) 

No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

Valina No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

▼M1 
Valnemulina Valnemulina Porcinos y co­

nejos 
50 μg/kg 
500 μg/kg 
100 μg/kg 

Músculo 
Hígado 
Riñón 

NADA Antiinfecciosos/ 
Antibióticos 

▼B 
Vedaprofeno Vedaprofeno Équidos 50 μg/kg 

20 μg/kg 
100 μg/kg 
1 000 μg/kg 

Músculo 
Grasa 
Hígado 
Riñón 

Nada Antiinflamato­
rios/Antiinflama­
torios no este­
roideos 

▼B
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Sustancia farmaco­
lógicamente 

activa 
Residuo marcador Especie animal LMR Tejidos diana 

Otras disposiciones 
(con arreglo al 

artículo 14.7 del 
Reglamento (CE) 

n 
o 470/2009) 

Clasificación 
terapéutica 

Vetrabutina clor­
hidrato 

No procede. Porcinos No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

Vincamina No procede. Bovinos No se exige 
LMR. 

No procede. Únicamente para ani­
males recién nacidos. 

Nada 

▼M56 

Virginiamicina Virginiamicina 
factor S1 

Aves de corral 10 μg/kg 
30 μg/kg 
10 μg/kg 
60 μg/kg 

Músculo 
Piel y grasa 
Hígado 
Riñón 

No debe utilizarse en 
animales que producen 
huevos para consumo 
humano 

Antiinfecciosos/ 
Antibióticos 

▼B 

Virola sebifera No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Únicamente para uso 
en medicamentos vete­
rinarios homeopáticos 
preparados conforme a 
farmacopeas homeopá­
ticas, con concentra­
ciones en el producto 
no superiores a una 
parte por mil. 

Nada 

Viscum album No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Únicamente para uso 
en medicamentos vete­
rinarios homeopáticos 
preparados de confor­
midad con la farmaco­
pea homeopática, en 
concentraciones corres­
pondientes a la tintura 
madre y a sus 
diluciones. 

Nada 

Vitamina A No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

Vitamina B1 No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

Vitamina B2 No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

Vitamina B3 No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

Vitamina B5 No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

▼B
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Sustancia farmaco­
lógicamente 

activa 
Residuo marcador Especie animal LMR Tejidos diana 

Otras disposiciones 
(con arreglo al 

artículo 14.7 del 
Reglamento (CE) 

n 
o 470/2009) 

Clasificación 
terapéutica 

Vitamina B6 No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

Vitamina D No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

Vitamina B12 No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

Vitamina E No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

Xilazina clorhi­
drato 

No procede. Bovinos y 
équidos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

Yodo y compues- 
tos inorgánicos de 
yodo, incluidos: 

— Yoduro de so­
dio y potasio 

— Yodato de so­
dio y potasio 

— Yodóforos, in­
cluida polivi­
nilpirrolidona 

No procede. Todas las es­
pecies destina­
das a la pro­
ducción de 
alimentos 

No se exige 
LMR. 

No procede. Nada Nada 

▼B
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Cuadro 2. 

Sustancias prohibidas 

Sustancia farmacológicamente 
activa LMR 

Aristolochia spp. y sus formulaciones No puede establecerse LMR. 

Cloranfenicol No puede establecerse LMR. 

▼M32 __________ 

▼B 

Clorpromazina No puede establecerse LMR. 

Colchicina No puede establecerse LMR. 

Dapsona No puede establecerse LMR. 

Dimetridazol No puede establecerse LMR. 

Metronidazol No puede establecerse LMR. 

Nitrofuranos (incluida la furazolidona) No puede establecerse LMR. 

Ronidazol No puede establecerse LMR. 

▼B
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